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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M> la R e ih a  nuestra Señora (Q.-D. G .) y 
sir ati^usla Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matrículas.

Excm o. S r . : Siem pre constante lá R e i n a  (Q. D. G.) 
en dar al comercio marítimo cuantas facilidades sean 
com patibles con las indispensables prescripciones 
de las leyes vigentes al p rev e r faltas ó delitos que 
afectarían á la navegación en g e n e ra l, se ha dignado 
reso lver que cuando ocurra fallecimiento de algún 
trip u lan te  ó pasajero en cualquiera de los buques 
que arribe  á la ria de Yigo ó al puerto de Mahon 
con el solo objeto de sujetarse á la cuarentena que 
se le haya im puesto , sus respectivos Capitanes, sin 
perjuicio de la debida declaración en el acto de la 
visita de san idad , d arán  cuenta del suceso al Coman
dante de Marina; pero cum plida la cuarentena, y  ya 
á lib re plática la em barcación, no se le im pedirá 
continuar al puerto de su destinó , si fuere algún 
punto de la Península ó de las islas adyacentes, con 
motivo de las actuaciones prevenidas para com pro
b ar el hecho; pues estas tendrán  lugar en el m en
cionado punto de su destino, á cuya A utoridad de 
Marina dará al efecto la de Yigo ó Mahon el oportuno 
aviso. En los propios térm inos se procederá para los 
casos de hallarse en los mismos buques individuos 
sin los requisitos de ordenanza, clasificados con el 
nom bre de Polizones.

De Real órclen lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 18 de Junio de 1861.

P A R E JA .
Sr. Capitán general de Marina del departam ento de .....

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M ISM O
MINISTERIO.

16 Junio. Nombrando Oficial de la Dirección de In
fantería dó Marina de este Ministerio ai Capitán del cuar
to batallón del mismo D. Manuel de la Rosa y  Fernandez.

id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios ai 
apostadero de Filipinas el Teniente de navio D. Agustín 
Te Hez de Meneses.

Id. id. Concediendo á su solicitud licencia absoluta 
para retirarse del servicio al Aiférez de navio D. Emilio 
Bertodano y  de la Cerda.

17 id. Nombrando segundo Comandante del navio-es
cuela Rey D. Francisco de Asís al Capitán de fragata Don 
Andrés de Tosta y Urmeneta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E., fecha 18 del actual, á la 
que acompaña copia del acta de arqueo practicado 
por un  delegado de Y. E. en las Cajas de la Compa
ñía general de Crédito, Depósitos y F om ento , .de 
cuyo doóumento aparece que existia la cantidad de 
9.694.960 rs., ó sean 194.200 rs. más del im porte del 
30 por 100 sobre las 16.668 acciones que form an la 
p rim era série al precio de 1.900 rs. cada una; y en 
su vista S. M. se ha servido declarar definitivam en
te constituida la citada Compañía general de Crédito, 
Depósitos y F om en to , toda vez que la referida su 
ma se ha realizado dentro del plazo prescrito en el 
art. 6.° de la ley de 28 de Enero de 1856 y con a r 
reglo á lo establecido en el 4.° del Real decreto de 
concesión de 5 del actual, y adem ás resulta com pro
bada su existencia con las solem nidades exigidas por 
el reglamento de 17 de Febrero de 1848; autorizan
do en su consecuencia á la repetida Sociedad para 
que pueda dar principio desde luego á las operacio
nes propias de su instituto. Al propio tiempo S. M. 
ha tenido á bien disponer que esta resolución se p u 
blique en la G a c e t a , y que se devuelva á los funda
dores el depósito prévio que con arreglo á la ley te 
nían consignado, consistente en dos millones de rea
les nominales en títulos del 3 por 100 diferido.

De Real orden lo digo ó Y. E. para su inteligen
cia, la de la Comisión gestora de la Compañía y de
más efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1864.

SA LAVERRÍA.
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número  4L — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al C ipitan general de la isla de Cuba lo que 
sigue:

((Considerando la R e i n a  (Q. D. G.) que en las ac
tuales circunstancias los individuos del ejército de 
esas Antillas que por causas de enferm edad debi
dam ente justificadas se encuentren  en la necesidad 
de regresar á la Península , si bien pueden hacerlo 
con arreglo á las disposiciones vigentes , hayan ó no 
cum plido el plazo obligatorio de perm anencia en Ul
tram ar, habrá algunos que, guiados por el noble de
seo de continuar perteneciendo á dichos ejércitos 
m iéntras subsista el estado de guerra de Santo Do
mingo, ó que en vista de las eventualidades á que

quede sujeto su regreso pará el enlace del. tiem po 
servido en ellos,.prefieran hacer uso de licencia tem-i 
poral para restablecer su salud , á cuyo recurso nd 
puede a s p ira r la  mayoría de< los Oficiales en v irtu d  
de la regla sexta de .la Real orden de 27 de Setiem
bre d e  4854 , ¡ha tenido ábiiefi resolver:

1.° Se suspenden los efectos de dicha disposición 
m iéntras du ren  las actuales circunstancias, y  se au 
toriza á los respectivos Capitanes generales para que,; 
prévio un escrupuloso expediente justificativo en  
que se acredite que la enferm edad exige absoluta
m ente pora su curación el pase de los Jetes y  Oficia
les á la Península, cursen las instancias que se p ro 
m uevan en-so licitud  de licencia, acom pañadas del 
referido expediente, y con su especial inform e en. vis
ta d esq u e  em itan los Jefes de los cuerpos, no an ti
cipándose el permiso á los recurren tes sino en casos 
de reconocida urgencia.

2.° En aquellos en que la necesidad se justifique, 
se concederán licencias por solo seis meses, pasados los 
cuales quedarán  los interesados sujetos á lo prescrito 
en la Real orden de 16 de Diciembre de 4 861, si fuere 
la licencia por enferm edad, ó en la de 5 de Marzo 
último si para restablecerse de heridas recibidas en 
la cam paña. En su consecuencia, las prórogas del 
p rim er caso serán con medio sueldo, y con sueldo 
entero las del segundo al respecto dé la Península; 
pero unas y otras se otorgarán en vista de los reco
nocimientos facultativos é inform es de los respecti
vos Capitanes generales del punto de residencia.

3.° Los que disfruten de dichas licencias y no se 
encuentren  en disposición de regresar á su destino al 
term inar un año, serán baja en U ltram ar ó en el ejér
cito, según proceda con arreglo á las disposiciones 
vigentes, ya sean aplicables á la situación activa ó pa
siva en que deban quedar.

4.° Cuando las licencias sean por enferm edad, se 
facilitarán para el em barqué dos pagas de marcha 
con cargo á los haberes de los dos meses subsiguien
tes al de la fecha en que aquel se verifique , costeán
dose adem ás el pasaje á los que vinieren á-Ia Penín
sula por consecuencia de sus heridas: el abona m en
sual de sueldos que al term inarse el referido adelanto 
empiece á hacerse en España, se verificará por la Caja 
de U ltram ar ó de depósitos de em barque con cargo 
al ejército de que los individuos procedan , á lo s  cu a
les se sum inistrará para su regreso iguales auxilios 
que á, los que por prim era vez pasan á U ltram ar, cos
teándose el pasaje á los heridos por cuenta del E s
tado.

5.° Los que vuelvan á las Antillas serán ajustados 
á tenor de lo prevenido en el artículo 1.° de la Real 
órden de 10 dje Marzo de 1861, esto es , al respecto 
de sus sueldos de U ltram ar, por el tiem po que hubie
sen perm anecido em barcados, y si quedan en la Pe
nínsula, conforme dispone la de 11 del mismo mes y 
a ñ o ; pero sin descontará los que hiciesen la travesía 
en buques de vela el tiempo m enor que hubiesen 
invertido, según se verifica para los que la hacen en 
los de vapor.

6.° Los Capitanes generales continuarán  conce
diendo licencias para los que se hallen en los casos 
expresados, por dos meses para dentro de su te r r i 
torio ; por cuatro para las dem ás A n tillas, y por seis 
meses para los dem ás puntos de Am érica y el ex
tranjero, sometiéndolas á la Real confirmación, y ac re 
ditándoles solamente el respectivo sueldo por entero.»

De Real ó rd e n , com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para  su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
mos. Madrid 8 de Junio de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JO A Q U IN  JO VELLÁR .
Señor.....

N úm . 3o.t—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy 
al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma
rina lo que s ig u e:

«La R e i n a  (Q. D. G .), conformándose con lo ex 
puesto por ese Suprem o T rib u n a l, se ha servido dis
poner que en lo sucesivo no se pase á la via judicial 
ni sustancien los Juzgados de G uerra dem anda a lgu 
na entablada contra las Cajas de los cuerpos sin que 
préviam ente conste que, seguida la reclamación por 
ante el Jefe del cuerpo, y en queja de la determ ina
ción de este por ante el Director ó Inspector del a r 
ma, y en último grado ante el Gobierno, hubiese re 
caído una definitiva resolución gubernativa por la 
que term inantem ente se declare ser la reclamación 
de la com petencia del Juzgado correspondiente en 
via contenciosa, designando al efecto la persona con
tra  quien deba dirigirse la dem anda como responsa
ble del crédito reclam ado, ó que tratándose de in te 
reses del Estado deba representarlo, para contestarla 
y proponer las excepciones que en su defensa proce
dan con arreglo á las leyes.»

De Real ó rden , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á  V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

JO A Q U IN  JO VELLÁR .
Señor.....

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R e i n a  de las E s-  
pañas, A todos los que las presentes vieren y enten

d ieren , y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento , sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia,en tre  partes, de la una 
D. Victoriano Peñafiel, Presidente de la sociedad es
pecial m inera titulada B ru n ita , interesada en el re 
gistro de la mina del mismo nom bre, y en su rep re
sentación el Licenciado D. Antonio Alcaráz y F ran
cés , dem andante, y de la otra la A dm inistración ge
n e ra l, dem andada y representada por mi Fiscal, 
coadyuvada por D. Joaquín Moreno y M arin, regis
trador por caducidad de la misma pertenencia y r e 
presentado por el Licenciado D. Fernando Y ida, so
b re  revocación de la Real órden de 29 de Noviem bre 
de 1860, por la que se anuló la concesión de la men- 
cionada m in a , m andando que siguiera por todos sus 
trám ites el nuevo registro de Moreno Marin:

Y isto :
Yisto el expediente de registro de la B runita  del 

que re su lta :
Que en 15 de Junio de 1856 D. Juan  López Rev- 

noso presentó solicitud para adquirir la propiedad de 
una pertenencia de mina plomiza , situada en las Es- 
ca lericas, Diputación de Alum bres , término de Car
tagena, y adm itido por existir m ineral y terreno 
franco, hizo la designación y pidió en IB 'de  Marzo 
de 1857 la dem arcación, que fue estimada en 11 de 
A bril siguiente :

Que en 7 de Mayo D. Juan B onea, acudiendo al 
Gobernador de la provincia de Murcia con un escri
to y testimonio de una escritura que en 26 de Abril 
próxim o anterior habían otorgado á su favor Doña 
Ascensión R e v e r le , viuda de D. Juan López Reinoso, 
y los albaceas del mismo cediéndole la m ina , solicitó 
que se entendieran con él las diligencias sucesivas, 
y así se acordó, por lo que el Ingeniero le citó para 
■la dem arcación, que tuvo efecto en 5 de O ctubre, 
habiendo aceptado las condiciones en el 6 , y ex p e - 
pedídosele en 4 de Diciembre de 1858 el Real título^ 
de concesión, que fué remitido al Gobernador por 
medio de oficio en 30 del mismo mes y año:

Yisto el expediente de posesión, del que aparece: 
Que en 3 de Febrero de 4859 D. Cristóbal Abadie, 

en concepto de apoderado de D. Juan Bonea, presen
tando el Real título de propiedad de la m ina, p re ten 
dió que se le diera posesión de su pertenencia, y el 
Gobernador en 5 de Mayo señaló para que tuviera 
efecto el dia 25 , y para m ayor publicidad hizo inser
ta r el anuncio en el Boletín de la provincia de 6 del 
mismo mes , núm. 72 , confiriendo comisión al A lcal
de de C artagena: •

Que este hizo com parecer en el 24 á Bonea, quien 
manifestó que hacia mucho tiempo que habiá cedido 
la mina á una sociedad que no llegó á constituirse, 
encontrándose abandonada la pertenencia , y por lo 
tanto sin poder tomar la posesión, ni sum inistrar da
to alguno de la persona que fuese com petente para 
recib irla:

Que el Gobernador remitió el expediente á infor
me del Ingeniero sobre el abandono de la m ina, y en 
cum plim iento de esta órden expresó que se habia tra 
bajado diferentes veces después de su dem arcación: 

Que en 2 de Marzo de 1860 D. Rafaél Lario, apo
derado de la sociedad de que era Presidente D. Vic
toriano P eñafie l, presentó una escritura otorgada en 
28 de Abril de 1857 , por la q u e  D. Juan  Bonea, c o 
mo dueño de la pertenencia m inera según el docu
mento ya referido del 26 del propio mes y año en 
que constaba la cesión que en él se hizo, constituyó 
esa misma sociedad para la explotación y beneficio 
de la B runita  con 36 acciones de pago y tres gratu i
tas, repartidas entre diferentes sujetos, siendo uno de 
ellos Bonea , y pidió en su virtud la posesión , cuya 
pretensión reprodujo despuesg y el Gobernador en 2 
de A bril siguiente providenció q u e , instruido expe
diente á instancia de D. Joaquín Moreno Marin sobre 
abandono de la mina B ru n ita , quedaba en suspenso 
la resolución de las anteriores instancias hasta tanto 
que recayera en aquel el correspondiente decreto de
finitivo, por lo que apeló Lario al Ministerio :

Yisto el expediente de registro por caducidad de 
dicha m ina, en que consta:

Que en 25 de Febrero de 1860 D. Cristóbal A ba
die, apoderado de D. Joaquín Moreno Marin, m anifes
tó por escrito que deseaba adqu irir la m ina B run ita  
á causa de no haberse trabajado en ella por la socie
dad del mismo nom bre 183 dias en el año, como 
disponía el art. 50 de la ley vigente, é hizo á la vez 
la designación de la pertenencia:

Que habiendo presentado posteriorm ente una in 
formación de testigos practicada ante el Juez de p r i
mera instancia de Cartagena para justificar el ab an 
dono en que se hallaba esta mina desde 1858 por la 
sociedad concesionaria , en el 27 m andó el G oberna
dor se notificara al concesionario para que dentro del 
térm ino de 15 dias alegara lo conveniente á su dere
cho , según lo prevenía el art. 78 del reglam ento.

Que remitido oficio al A lcalde-Corregidor de Car
tagena y hecha la notificación á D. Juan  Boñea en 
7 de A bril, contestó que no podía adm itirla en ra 
zón á que el Presidente de la Sociedad era D. Victo
riano Peñafiel, á quien por lo tanto se hizo saber la 
providencia en el 20:

Que D. Rafaél Lario, á nom bre d é la  mencionada 
Sociedad, se opuso á la tram itación del registro por 
caducidad :

1.° Porque el establecimiento de labores tenia 
lugar desde la toma de posesión, según el art. 50 de 
la ley vigente, y no había llegado á obtenerla su r e 
presentado:

2.° Porque empezó las labores desde su dem ar
cación, anticipando la explotación ;

Y 3.° Porque si en algún tiempo la suspendió, fué 
duran te  la invasión del cólera en 1859, por falta de 
operarios:

Que presentado por Moreno Marin el plano del 
te rreno , el Gobernador en 10 de Setiem bre de dicho 
año de 1860 suspendió el curso de este expediente 
en v irtu d  de la apelación, interpuesta ante el Minis
terio por el representante de lá Sociedad, del decreto 
de 2 de Abril anterior dictado en el expediente sobré 
posesión de la m ina del mismo nom bre, y dispuso 
que se rem itieran , como tuvo efecto, ám bos ex p e
dientes á la Superioridad; que habiendo recurrido  á 
esta con sus reclamaciones los ínteres idos, recayó la 
Real órden de 29 de Noviembre del citado año , por 
la cual se revocó el decreto apelado; se declaró an u 
lada la concesión de la mina B runita  hecha á favor 
de D. Juan Bonea, y se mandó que siguiera por to
dos sus trám ites en la forma ordm ara, el nuevo re 
gistro de Moreno M arin :

Vista la dem anda presentada en el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Antonio A lcaráz y Francés

á nom bre de D. Victoriano,. Peñafie l, Presidente dé la 
sociedad B ru n ita , con la solicitud de que se deje sin 
efecto la Real órden a n te r io r ; se declare subsistente 
la existencia legal del expediente de la mina B ru n i
ta , se entregue el título de propiedad , y se d é la  
posesión ele dicha m ina á sus legítimos dueños, a r 
chivándose como nulo el expediente de denuncio he
cho á la misma pertenencia :

Yisto el escrito de mi Fiscal en que pide la ? abso 
lución de la dem anda y la confirmación de la Real 
órden rec lam ada:

Visto el del Licenciado D. Fernando Y idaá nom
bre de D. Joaquín Moreno Marin como coadyuvante 
de la Administración, adhiriéndose á la petición fiscal: 

Vistas las Reales órdenes de 13 de Enero y 12 de 
Diciembre de 1857:

Vista la Real órden de 18 ele Enero de 1858: 
Vistas las disposiciones transitorias de la ley y r e 

glamento de 1859.
Considerando que á la fecha de la expedición del 

título al registrador de la m ina B ru n ita , que fué en 
4 de Diciembre de 1858, y hasta 9 de Octubre de 
1859 en que se publicó la nueva ley de m inería, es
taba vigente la antigua, y ella es aplicable al caso de 
este expediente, según ía disposición transitoria del 
reglamento de dicho año de 1859 :

Considerando que las Reales órdenes de 13 de 
Enero y 42 de Diciembre de 1857 im ponían á los 
concesionarios la obligación de  tomar posesión de sus 
pertenencias dentro de un mes desde la fecha de la 
entrega del t í tu lo , pena de nu lidad  de las conce
siones:

Considerando que desde el 3 de Febrero de 1859, 
en que apareció el título en poder del concesionario 
Bonea , debió por lo ménos contarse el plazo para la 
toma de posesión , y que éste pasó con mucho exce
so, sin que por él ni por la Sociedad, á quien traspa
só sus derechos, se practicasen gestiones al efecto: 

Considerando que no puede servir de excusa á 
Sociedad su ignorancia de lo que acontecía, pues que 
se publicó en el Boletín oficial el señalamiento de dia 
para la toma de posesión, sin que compareciese, y 
porque según la Real órden de 18 de Enero de 4 858' 
tenia obligación de apoderar en la capital de la p ro
vincia persona que la representase, siéndole im pu
tables los resultados de la falta de cum plim iento de 
este d e b e r ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D, José Caveda, D. José Antonio de O lañeta, D. An
tonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Ma
nuel Sánchez Silva, D. Antero de Ec-harri, D. Pedro 
Sabau y D. Manuel Oro vio,

Vengo en confirm ar la Real órden reclamada por 
D. Victoriano Peñafiel como Presidente de la Sociedad 
m inera titu lada Brunita.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros, A le
jandro Mon.»

P ub licacion .=  Lejdo y publicarlo el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 19 de Mayo de 1864 .= P edro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid , á 46 de Junio de 1864, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista y  en la Sala tercera de la A udien
cia de este territorio ha seguido D. Ramón M endez, como 
apoderado de D. Lorenzo Menarquez, con D. Pedro Váz
quez y  Fernandez sobre desahucio ; pendientes ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que en 4 2 de Noviem bre 
del año último dictó la referida Sala:

Resultando que en 4 0 de Julio de 1863 aníe el E scri
bano D. Mariano García Sancha y com petente núm ero de 
testigos otorgó D. Lorenzo Menarquez poder á favor de 
D. Ramón Mendez para que administrase la casa que le 
pertenece en la calle del Pez de esta corte, arrendara sus  
habitaciones, desahuciase á sus inquilinos, cobrara los 
arrendam ientos; y  si en razón de lo expresado era n ece
sario parecer en ju ic io , lo verificara y  le defendiese en 
los de todas clases, siguiéndolos por sus trám ites; aña
diendo que para todo ello , sus incidencias y  dependen
cias le autorizaba con facultad de que lo pudiese susti
tuir en cuanto á juicios y  pleitos:

Resultando que el D. Ramón en 14 de Julio del m is
mo año sustituyó el anterior poder en cuanto á pleitos 
en el Procurador D. Juan Quintero; y que este, en el s i 
guiente dia 15, entabló demanda de desahucio contra 
D. Pedro Vázquez y  Fernandez, inquilino de la tienda de 
la citada casa calle del P e z , por haber espirado el plazo 
del arriendo :

Resultando que celebrado el juicio verbal en el dia 18, 
en el 20 el Juez de primera instancia dictó auto decla
rando haber lugar al desah ucio , y  condenando á Váz
quez á que en el término de 45 días desocupase la refe
rida tien d a , bajo apercibimiento de ser lanzado de ella si 
no lo verificaba :

Resultando que admitida la apelación que el D. Pedro 
in terp u so , manifestó en un otrosí del escrito en que ex
presaba su conformidad con el apuntamiento que todo 
lo actuado adolecía del vicio de nulidad , porque D. L o 
renzo Menarquez no pudo dar poder para pleitos á Don 
Ramón Mendez, que no era Procurador, ni este recib ir
le, ni sustituir en D. Juan Quintero unas facultades que 
no ten ia , y  que por consiguiente fallaba la personali
dad en dicho Procurador Quintero'; y suplicó que se de
clarasen nulas todas las actuaciones , con expresa im p o 
sición de costas, y  reserva de su respectivo derecho á ca
da una de las partes :

Resultando que al evacuar Quintero la entrega de au
tos presentó: prim ero, el nuevo poder que el Menar
quez confirió ó D. Ramón M endez, facultándole, entre  
otras c o sa s , para que en  su nom bre pudiera elegir P ro
curador que le defendiese en todos aquellos actos judicia
les en que con arreglo á la ley  debiese intervenir este 
funcionario ; y segundo , el nom bram iento que Mendez 
hacia á favor de Quintero , lo cual dijo que presentaba 
para evitar todo pretexto de dilaciones y  dificultades, no 
obstante el convencim iento que tenia de no ser nece
sario :

Resultando que por sentencia de 12 de Noviem bre ú l
timo se confirmó con las costas de ámbas instancias la 
apelada que , bajo la denom inación de auto, pronunció el 
Juez del distrito de Buenavista :

Y resultando que contra este fallo interpuso en tiem 
po D. Pedro Vázquez recurso de casación fundado en la 
causa 2.a del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y  en la infracción de las que citaba , y  que la Sala sen
tenciadora admitió el recurso en ámbos conceptos, sin  
exigir depósito ni caución para las resultas del que se 
funda en el art. 1.04 3 ; pero que de órden de este T ribu

nal la ha prestado Vázquez después en cantidad de 2.000 
reales para cuando mejore de fortuna:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando que en virtud del poder de 10 de Julio 

de 1863 tiene D. Ramón Mendez la ln á s  ámplia represen
tación del dueño de la casa D. Lorenzo Menarquez , con  
cláusula expresa de sustitución en  cuanto á juicios y  
pleitos:

Considerando que en cum plim iento d e .su  mandato 
sustituyó Mendez válidamente para juicios y  pleitos la re
presentación de su mandante en el Procurador D. Juan 
Quintero, lo m ismo que hubiera tenido que hacer D. L o
renzo Menarquez llegado el caso de comparecer judicial • 
mente, y la necesidad de ser representado por Procurador.

Y considerando que D. Juan Quintero acompañó su  
poder á la demanda para acreditar su personalidad en e l  
juicio, conforme al párrafo primero del art. 18 de la ley  
de Enjuiciamiento civil;

. Fallamos que debem os declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación que, fundado en la causa
2.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, in ter
puso D. Pedro Vázquez , á quien condenam os en las co s
tas y  al pago , cuando mejore de fortuna, de los 2.000 rs. 
de que prestó cau ción , los que se distribuirán entónces 
con arreglo á la lev ; y respecto del recurso en el fondo, 
pasen los autos á la Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é injertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^Sebastian  
González Nandin =M anu el García de la C otéra.=Félix  
Herrera de la R iva.=Juan María B iec.= F elip e de U r ia 
n a .= P ab lo  Jiménez dé Pálacio.=Laureano de Arrieta.

Publicacion.=L eida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el lim o. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y  de Indias el dia de 
hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Junio de 186T =G regorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á 16 de Junio de 1864, 
en los autos de com petencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Cataluña y el de 
primera instancia de Lérida acerca del conocim iento de 
las causas formadas contra D. Juan Bautista Roca y D. Ca
sim iro Bertrán:

Resultando que en la mañana del 22 de Junio del año 
últim o tuvieron una cuestión acalorada el D. Casimiro, 
natural de Francia y Vicecónsul de dicha nación en Lé
r id a , y D. Juan Bautista Roca, Teniente Coronel retirado 
con grado de C oronel, domiciliado en la misma ciudad, 
sobre la pertenencia de los aprovecham ientos de ciertas 
tierras, en la que uno y otro recibieron malos tratam ien
tos de palabra y  obra, haciendo Uso el I). Juan de una 
p isto la , que le quitaron los criados que acompañaban á 
B ertrán , los cuales desarmaron también al guarda que 
Roca llevaba consigo:

Resultando que el D. Casimiro acudió al Alcalde de 
Borjas denunciando el hecho de haberle disparado un tiro 
D .Juan Roca, y  este se quejó al Gobernador militar de 
Lérida de las violencias de que habian sido objeto él y su 
guarda ; y  que con este motivo se instruyeron diligencias 
por las jurisdicciones civil y m ilitar, habiéndose ocasio
nado después la presente com petencia sobre cuál de las 
dos ha de conocer de una y otra ca u sa :

Resultando que el Juez de Lérida sostiene que le cor
responde el conocim iento de la formada contra Roca por 
hom icidio frustrado, porque ni en el despacho de retiro 
ni en los de caballero de las Ordenes de San Fernando 
y San Hermenegildo, expedidos á favor dt4 mismo, se e x 
presa term inantem ente que ha de gozar del fuero de Guer
ra , ni tampoco consta que se haya cruzado con las fo r 
malidades prevenidas en dichos despachos, y pretende 
también conocer de la causa contra Bertrán, tanto porque 
este se sometió á la jurisdicción ordinaria al acudir al A l
calde de Borjas y  después á aquel Juzgado con los escri
tos que presentó, cuanto porque el hecho objeto de los dos 
procesos es uno so lo , ó sea la cuestión habida entre Ber
trán y Roca:

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
alega en apoyo de su jurisdicción la cualidad de aforado 
de guerra del D. Juan como militar.retirado con sueldo 
y más de 15 años de servicios, y como caballero de las 
expresadas Ordenes de San Fernando y  San Herm enegil
do, á los cu a les , sin necesidad de que en los despachos 
se exprese, corresponde el fuero crim inal; y  la de e x 
tranjero del D. Casimiro y  Vicecónsul además de su na
ción, que no ha renunciado term inantem ente su fuero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
bina:

Considerando que, según el art. 28 del reglamento de 
3 de Julio de 1828, el militar retirado que acredita 15 años 
de servicio en el ejército, ó 20 en las m ilicias provincia
les, tiene derecho al fuero crim inal de guerra :

Considerando que conforme al art. 2.° de la ley de re
tiros militares de 28 de Agosto de 4 841 , se conceden 87 
centesim os de sueldo al militar que hace constar ha - ser 
v id o 3 9 a ñ o s :

Considerando que del despacho testimoniado que obra 
en estos autos resulta que el Coronel graduado Teniente 
Coronel D. Juan Bautista Roca disfruta como retirado 87 
centésim os de sueldo, ó sean 1.350 rs. mensuales, por ha
ber servido 39 años, y que por esta circunstancia goza el 
fuero completo de guerra:

Considerando que por la com unicación original del 
Cónsul general de Francia en Cataluña, que existe en  
estas actuaciones, consta que D. Casimiro Bertrán es n a 
tural de Francia y Agente consular interino de esta na
ción en Lérida, y que nada hay que se oponga á que se  
estim e le corresponde el fuero de extranjería :

Considerando que este no puede estimarse renuncia
do por Bertrán porque con el carácter de, actor denun
ciase al Alcalde de Borjas el hecho que se ha referido:

Y considerando que el Juzgado de la Capitanía general 
es también de extranjería, y  que los hechos de que se 
trata en los dos procesos son partes de uno mismo;

Fallamos que debem os declarar y  declaramos que el 
conocim iento de las causas formadas contra D. Juan Bau
tista Roca y D. Casimiro Bertrán corresponde al Juzgado 
de la Capitanía general de Cataluña, al que se remitan 
unas y  otras actuaciones para lo que proceda con arre
glo á derecho.*

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Sebastian G on
zález Nandin.=M anuel García de la Cotera. =  Félix H er
rera de la R iva.=Juan María B iec.=Felipe de Urbina.

Publicacion.=L eida y  publicada fué la anterior sen 
tencia por el lim o. Sr. D. Felipe de U rbina, Miuistro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda y  de Iridias el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Junio de 186i.=»Gregorio Camilo García.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

En el expediente de exam en de la cuenta de fondos 
m unicipales, caudales, correspondiente al año de 1858, 
rendida por D. Gaspar Cepeda Manso, Depositario del 
Ayuntam iento de Toro; siendo Ministro Ponente D. Em i
lio Santillán:

Visto el reparo señalado con el núm . 1.°, referente á la 
falta de conformidad en el pasea  la cuenta de 1859 de las 
ex igencias resultantes por fin del año anterior en la De
positaría de Beneficencia m u n ic ip a l, pues ascendiendo  
estas á 8.113 rs. 56 c én ts ., solo se llevó á primera parti
da de aquella cuenta la sum a de 2.237 rs. 21 cénts., ha-



h iend o  r,or consiguiente una diferencia de 5.876 rs. 35 
cé n tim o s  contra los fondos de dicho ramo:

Vista la contestación del cuentadante al pliega fie exá-, 
m e n , en que se limitó á manifestar que, estando la recau
dación é inversión de dichos fondos á cargo de la Junta 
-de Beneficencia, no le incumbia^otra intervención que la 
de refundir en la suya la cuenta que aquella rindiera, 
considerándose exento de responsabilidad, é im posibilita
do de explicar y depurar las causas que hubieran  dado 
lugar al defecto reparado por haber fallecido D. Antonio 
G a rc ía , Adm inistrador que era en la citada época del Hos
pital g e n e ra l, y  el único que hub iera podido facilitar los 
datos necesarios:

Vista la censura de calificación, en^cuya v irtud  se 
acordó la subsistencia y reproducción del reparo, dispo
niendo  el reintegro de los expresados 5.876 rs. 35 cénís. 
que deberían verificar en prim er térm ino el A dm inistra
d o r D. Antonio García ó sus he red ero s , y  subsidiaria y 
m ancom unadam ente, caso de insolvencia de aquellos, el 
Alcalde é individuos de la Junta de Beneficencia y Depo
sitario  de Propios:

Vista la contestación al pliego de calificación, en que 
el Depositario referido , así como el Alcalde é individuos 
de la Junta, apoyan su irresponsabilidad, no solo en la 
circunstancia de tener los herederos del difunto Adm i
n istrador García bienes bastantes á rein tegrar la sum a 
enunciada , la cual consta invertida en gastos de dorado 
y  reparos en el teatro y plaza de to ro s , cuya data no fué 
adm itida por el comisionado para la formación de la cuen
ta en razón á no haberse acreditado las obras con reci
bos fehacientes, ni con justificaciones supletorias que 
tam poco pudo el interesado presentar después por haber 
enferm ado y fallecido al poco tiem po ; y  por ú ltim o, en 
las disposiciones del art. 15 de la ley de Contabilidad m u
nicipal de 20 de Noviembre de 1845, las cuales no le dan 
derecho á exam inar y censurar las cuentas de Beneficen
cia , pues solo le im ponen la obligación de refundirlas en 
las de Propios:

Vista la providencia de esta Sala, fecha 16 de Febrero 
de 1863, en que al declarar la solvencia de los reparos 
núm eros del *.° al 10 inclusive, dispuso que respecto al 
prim ero se oyese á los herederos del difunto Adm inistra

dor D. Antonio García sobre la irregularidad que ofre
ció su cuenta particular, la cual podi ia ser trascenden- 

, ta l.a l cuentadante de la m u n ic ip a l:Visto el recibo de em plazamiento del prim er pliego 
rem itido en 7 de Marzo de 1863 , y  firmado en represen
tación de los herederos de G arc ía :

Vista igualm ente la exposición del Contador á conse
cuencia de la falta de contestación, por la que se recordó 
este servicio , conm inando á los empleados con los p e r
juicios y demás á que pudiera dar lugar su notable m o
rosidad en "evacuarlo:

Visto asimismo el oficio dirigidlo por el Gobernador 
de la provincia de Zamora en 13 de Octubre último á 
Doña Margarita Perez Rodríguez y demás herederos de 
D. Antonio G arcía , que no se ex p resan , y en que consta 
firmada á nom bre de los mismos la nota de en te rad o s: 

Vista la providencia de esta Sala de 29 de Febrero 
próxim o p asad o , en que se dió por concluso el expe
diente por haber trascurrido los plazos de ley sin h a
berse dado descargo alguno en representación del Admi
nistrador del H ospital:

Considerando fenecidas las dos audiencias que la ley 
determ ina, y virtualm ente aceptada y  consentida la res
ponsabilidad al reintegro por dichos herederos de los 
5.866 rs. y 35 cents, cuya inversión no se ha justificado: 

Considerando que el A lcalde, como Presidente de la 
Junta de Beneficencia, y los Vocales de la misma á quie
nes está encom endada la fiscalización de los actos de su 
delegado en la recaudación é inversión de fondos, incu r
rieron en una notabilísim a om isión, dejando de com pro
bar y censurar las cu en tas , y dando lugar á que no se 
descubriera inm ediatam ente la falta , y  se obligara al Ad
m inistrador á subsanarla en el acto, reponiéndola ó ju s
tificando debidam ente su inversión :

Considerando que en igual omisión incurrió  el Depo
sitario de Propios no apercibiéndose de la diferencia que 
habia en tre  las existencias en 1858 y las cargadas en la 
cuenta de 1859 al refundir estas en la s u y a , no llam an
do sobre ella la atención de la Junta para su oportuno 
remedio , ó para que en otro caso se formara el debido ex
pediente en que se averiguase el origen ele la diferencia 
para  fijar de una m anera clara y precisa las personas á

quienes debia afectar la responsabilidad de que por tal 
negligencia se hizo partícipe :

Considerando, por último, que lo dispuesto en el a r 
tículo 15 de la ley dé  Contabilidad m unicipal que en des
cargo de su responsabilidad invocan el Alcalde con los 
Vocales de la Junta y el Depositario municipal es in 
aplicable á los prim eros á quienes está encomendada la 
intervención y vigilancia en la buena y  legal adm inistra
ción de los fondos; ni puede tampoco favorecer al último, 
una vez que no se trata respecto á él del ejercicio de 
los deberes de otros funcionarios, sino simplem ente de 
la omisión de no haber confrontado la exactitud y con
formidad de las existencias que debiera refundir en su 
cu en ta , á cuya com probación están sujetos los que lo es
tén á rendirlas para que se eviten defectos como el p re 
sente*Fallamos que debemos declarar y  declaramos partida 
de alcance los 5.876 rs. 35 cénts. que resulta contra el 
A dm inistrador de Beneficencia m unicipal de Toro Don 
Antonio G arcía, condenándoles en p rim er térm ino á su 
reintegro , y por su fallecimiento á su heredera Doña Mar
garita Perez Rodriguez y demás coherederos; y caso de 
insolvencia , subsidiaria y m ancom unadam ente al Alcal
de Presidente de la Junta municipal de Beneficencia Don 
Juan Diez Gómez , Vocales de la misma D. Antonio Vicen
te Espinosa , D. Juan Manuel Gavilán , D. Juan Maestre y  
D. Ignacio Hernández H u erta , y  al Depositario de Propios 
D. Gaspar Manso; quedando en suspenso la aprobación 
de esta cuenta.Expídase la correspondiente certificación , que se p a 
sará al Ministro togado á los efectos prevenidos en el t í 
tulo 5 ° de la ley orgánica ; pubiíquese en la Gaceta , y  
pase después el expe'diénle á la Sección.

Así loacordam osy  firmamos en Madrid á 18 de A b ril 
de 1864.=José L. F igueroa.=Luis A lvarez.=Em ilio San- 
tillán .Publicación.=Leido y publicado fué el an terior fallo 
por el Ilmo. Sr. D. Emilio S an tillán , Ministro del T ribu
nal , hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
prim era hoy dia de la fecha, de que certifico como S e
cre ta rio  de la misma* 'Madrid á 25 de Abril de 1864.=Pedro Galbis.

D ep a r ta m e n to  de L iq u id a c ió n  de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

E stado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
la lleuda pública en el mes de Mayo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan:

Número 
de los 

expedientes.

FEC

del acuerdo de la Junta.

:h a

de la expedición 
del mandamiento.

Número
(Fb

estos.
n o m b r e s  d e  l o s  in t e r e s a d o s . Procedencia del crédito.

Clase en que deben satisfacerse^ 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.

su IMPORTE 
EN

Rs. vn. Cénts.

1.023

1.142
1.177
1.181
1.111

NOTAS 
tés á las f 

2.a El 
faltarles a 

Madrid

29 A bril 1864.........

14 Mayo id ....... ..
8 id. 1863...............

26 Abril 1861........
10 Mayo 1864...........

. 1 .a El im porte de 
‘echas de sus respectr 
crédito que figura sir 
ilgun requisito.
1 8 de Junio de 1864.=

3 Mayo 1864..........

19 id. i d . ................. ..
24 id. i d . . .................
25 id. id ......................

»

los m andam ientos d< 
vos acuerdos, 
i haberse expedido m
=E1 Jefe del Depar tac

1.556

1.557
1.558
1.559 »

3 pago r 
andamii 
tien to , i

D. Vicente G uzm án, testam entario de 
la Condesa de M otezuma....................

D. Venancio F resned a .............................
Herederos de D. Fernando G ó m ez.. . .
D. Joaquín M aga llo n ................................
D. Miguel Rosés..........................................

1

lúm eros t.556, 1.558 y 1.559 figuró ya 
entos de pago, aunque aprobados por 
^.ngel F. de Heredia.=V .° B.°=E1 Direcl

Créditos contra conven
tos ....................................Honorarios como Aboga
do de la H acienda.. .  

Caballos requisados.........
Fortificaciones..................
Préstam o exigido por la 

Junta de gobierno de 
Gerona en 1 8 4 9 . . . . . .

en tre  los pendientes de e: 
la Junta, es en razón á no 
tor g en era l, P residen te , Bí

No preferente con interesés desde
1.° Julio 1851................................

Idem sin in tereses..............................
No preferente con intereses desde

1.° Julio 1851...................................
Idem id. id..............................................

Idem id. desde 1.° de Enero de 
1852.....................................................

T o t a l ................. ......................

xpedicion en ios estados de los mese 
i haberse presentado los interesad» 
írzanallana.

167.210.17 
2.734 
6.200 
2.060 
6.000

484.204.17

is correspondien- 
os á recogerlo ó

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e so r o  p ú b lic o .
Esta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto en 

Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del m ovim iento de la Deuda flotante del "Tesoro 
d u ran te  el mes de Mayo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á continuación se expresan , im portaba en 1.° de Mayo, 
según el estado publicado en la Gaceta de 22 del mismo 
la sum a que sigue :

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de De

pósitos en Madrid y las p ro v in c ia s ,. 1.652.608.0! 1,64
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 

HASTA 1.° DE JUMO.
Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Mayo ú lt i
m o , procedente de la Caja general 
de Depósitos........................ 95.548.473,12

1.748.156.484,76
DISMINUCION QUE nA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos 

en Mayo últim o.................................... . 80.^07.222,76
Importa la Deuda flotante en 1.° ---------------------

de Jamo de 1864........................... 1.667.349.262
NOTAS. 1 .* No ha habido negociación de Deuda flo

tan te  en el mes de Mayo úflipio.
2.a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado 

por la Dirección general de C ontabilidad, resultaba en 
fin de Abril último á favor del fondo de partícipes de
las rentas un  saldo de rs. vn. 70.773.975,57.

Madrid iO de Junio de 1864. =  El D irector general del 
Tesoro, José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in ister io  de U ltram ar.

Ignorándose el paradero  de Francisca Cid y Martí, 
m adre del soldado Salvador García, que sirvió en la guar
nición de Fernando Póo, se le cita por medio de este an un 
cio á fin .de que se presente en este Ministerio á en te ra r
se de u n  asunto  que le interesa.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número  115.
BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100 , a tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859.

Numerode Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE JUNIO DE 1859.

Madrid.
16002 Ayuntam iento de Colmenar

Viejo..........................................  78.061,12
MES DE DICIEMBRE.

Logroño.
16003 Ayuntam iento de Rincón de

Soto...................   . .  15.253,37
MES DE ENERO DE 1860.

Sevilld.
16004 Ayuntam iento de O suna  5.534,95

MES DE MARZO.

Palencia,
-16005 Ayuntam iento de Abastas  173,25

160 6 Idem de Alba de C erra to   5.806^3
16007 Idem  de A m ayuelas...................  61.4,40
16008 Idem de Am usco. ............  786,77

Númerode Importe de lasórden.. Corporaciones. relaciones.

16009 Ayuntam iento de Antigüedad. 566,72
16010 Idem de A rbejal............................ 513,3316011 Idem  de B arru elo ......................... 213,50
16012 Idem de Becerril del C arp ió .. 652,45
16013 Idem de Calahorra de B aedo .. 1.408,72
16014 Idem de Camasobres..................  46,20
16015 Idem de Carrion délos Condes. 919,46
16016 l(iém de C astrejon.......................  1.34i,57
16017 Idem de Castrillejo de la Ulma. 3.156,53
16018 Idem de Castrillo de Don Juan. 5.275,17
16019 Idem de Celada de Robleceche. 112,93
16020 Idem de C em brero......................  414,76
16021 Idem de Cenera.............................  873,69
16022 Idem de Cevico de la T o rre .. .  163,19
16023 Idem de Cezura.....................      44,15
16024 Idem de V illam ayor....................  1.496,70
16025 Idem de Cobos de Cerrato  ‘ 2.248,92
16026 Idem  de Cozuelos......................... 1.131,39
16027 Idem  de Cubillos de C erra to .. 572,56
16028 Idem  de Dueñas...........................  73,15
16029 Idem de Frechilla......................... 113,96
16030 Idem de Frontada........................  348,79
16031 Idem de Gama...............................  123,93
16032 Idem de Gozon.............................  4.514,25
16033 Idem de H érm edes......................  2.063,98
16034 Idem de H errera de Valdeca-ñas  ...................................... 2.605,14
16035 Idem de Lantadilla...................... 303,38
16036 Idem de Las H eras....................... 25,63

*16037 Idem de Lavid de Ojeda  282,33
16038 Idem de Llazos y T rem alla ...  88,81
16039 Idem de In to rcisa ........................  256,67
16010 Idem de M atabuena.....................  495,37
16041 Idem de Monzon........................... 256,67
16042 Idem de M uñeca........................... 13,09
'16043 Idem de N estar............................ 308
16044 Idem de Ontoria de C erra to ..  113,45
16045 Idem de Palencia......................... 1.138,29
16046 Idem de Páramo de Baedo.. . .  308
16047 Idem de Perazancos.................. , 51,33
16048 Idem  de Piña de Campos  6.704,54
16049 Idem de Población de Cerrato. 1.229,97
16050 Idem de Pedraza..........................  402,68
16051 Idem de Pozo de U ram a  363,49
16052 Idem de Puente Toma.................  71,87
16053 Idem  de Quintanaluengos  795,67
16054 Idem de Rebañal de las Llan

t a s . . .   ......................  182,23
16055 Idem  de Revilla de San Tullan. 77
16056 Idem de Relea...............................  515,90
16057 Idem  de R edondo........................  56,47
16058 Idem de Recueva.........................  368,06
16059 Idem de Reinoso..........................  7.230,27
16060 Idem  de San Cebrian de Mudá. 179,67
16061 Idem de Sotillo de Boedo  112,93
16062 Idem  de Tariego ........................  13,30
16063 Idem  de T am ara .............  155,14
16064 Idem de Villavega de Micieces. 123,2016065 Idem de Villaserga......................  831,60
16066 Idem  de Villasabariego . . .  256,52
16067 Idem  de Villarmienzo................. 108,83
16068 Idem de V illaren  ...........  84,35
16069 Idem de Villanueva del Rebo

l la r ......................... - .................  84,92
16070 Idem  de Villamuriel de Cerra

to......................  805,80
16071 Idem de Villalcon........................ 37,71
16072 Idem de Villalbeto......................  81,11
16073 Idem de Villahoz.......................... 97,76
16074 Idem  de V illadiezm a   ̂ 154
16075 Idem de Y id u ern a .,...................  ’ 15 4
16076 Idem de Vertabillo.....................  3.407,24
16077 Idem de V ergaño........................  195,59
16078 Idem  de Verdeña.  ................. 51,33
16079 Idem de Velilla d e T a rilo n te .. . 19,10
16080 Idem de Valle de Yaldeprado. 51,33
16081 Idem  de Vado............................... % 831,60
16082 Idem de Villelga.......................... 283,88
16083 Idem de Villodre.........................  61,60

Santander.
16084 Ayuntam iento do Bárcena de

Cicero, por el pueblo de
Adad  ................................ 2.483,49

16085 Idem de Los Corrales, por el
pueblo del mismo nom bre.. 5.538,67

Valladolid.
16086 A yuntam iento de Romaguitar-

do.....................  ....................... 2.411,79
MES DE ABRIL.

Santander.
16087 Ayuntam iento de Cabezón de

Liébana, por el pueblo de
Cambarco..............................   271,48

MES DE MAYO.
Murcia.

16088 Ayuntam iento de T o ton a .; . 71,993,34

• Númerode Corporaciones. Impórte de las
órden. relaciones.

Santander.
16089 Ayuntam iento de Ampuero,

por- el pueblo del mismo
nom bre. ............• . .................  866,14

16090 Idem de Cam argo, por el pue
blo de Muriedas...................... 19.957,77

Sevilla.
16091 Ayuntam iento de S a lte ras .. . .  518,47
16092 Idem  de Mairena de A lc o r... .  1.396,27

MES DE JUNIO.
Cádiz.

16093 Ayuntam iento de Jim ena. . . .  2.299,69
Lérida.

16094 Ayuntam iento de Pobla de Se
g u r .............................................  274,67

16095 Idem de Torá................................  1.831,48
Zaragoza.

16096 Ayuntamiento-de B adu les.. . .  44
MES DE JULIO.

Burgos.
16097 Ayuntam iento de Cucho. . . . .  1.648,20
16098 Idem de M ooterrubio.................  879,65
16099 Idem de Villegas.......................... 3.880,80

Cádiz.
16100 Ayuntam iento de Chiclana. . .  331,37
16101 Idem de Jim ena...........................  38 i ,34
16102 Idem de Los B arrios...................  1.514,16
16103 Idem de Puerto Real..................  3.085,14
16104 Idem de Rota..................................  89,78
16105 Idem de San Roque...................  63,84
16106 Idem de Villam artin...................  1.013,87

Guadalajara.
16107 Ayuntam iento de Tomellosa.. 22.209,82

Lérida.
16108 Ayuntam iento de Liñola  197,57
16109 Idem de Pobla de Segúr  7.738,68

Santander.
16110 Ayuntam iento del Valdeliga,

por el pueblo de R o iz ,. . . .  2.407,52
1611! Idem de Valderredible, por el

pueblo de Ruanales...............  17,45
MES DE AGOSTO.

Búrgos.
16112 Ayuntam iento de L erm a  1.600
16113 Idem de Ortigúela...................... 5 798,40

Cádiz.
16114 Ayuntam iento de A lgeciras.. .  3.307,74
16115 Idem de Alcalá de los Gazules. 2.750,03
16116 Idem de S e ten il.. . 532
16117 Idem de Tarifa.............................. 1.078,01
16118 Idem de Veger ‘ ...................  179,55
16119 Idem de V illam artin .................. 3.013,27

Lérida.
16120 Ayuntam iento de Tragó de No

guera............... <........................ 181,87
16121 Idem  de Om ellons...................... 113,60

Madrid.
16122 Ayuntam iento de Madrid. . . .  11.331,14

Santander.
16123 Ayuntam iento de Enmedio,

"por el pueblo de Regüejo. . 1.106,24
16124 Idem de Rionansa, por el pue

blo del mismo nom bre. . , .  864
Madrid 27 de Mayo de 1864.=M artinez.

D irecc ión  g en era l de O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de 

Abril ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
15 del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, pa
ra  la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos prim ero y segundo de la carretera de segundo 
órden de Fuente la Higuera á Dénia , por Onteniente y 
A lhaida, com prendidos en tre  Dénia y  Pego, cuyo presu
puesto es de 1.521.073,79 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte an te 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Alicante ante 
el G obernador de la provincia ; hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público , el p re
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parle en esta subasta será de 75.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas

disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucció n ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 5 00  rs.Madrid 14 de Junio de 1864 . =  El D ir e c to r  general de 
Obras pública^, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pub li

cado con fecha 14 de Junio último, y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de los trozos prim ero y segundo 
de la carretera de segundo órden de Fuente la Higuera á 
Dénia , comprendidos en tre este últim o punto y P ego , se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . - , .

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por 11 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha v firma del proponenteú
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 26 de 

Mayo últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Julio, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la- 
carretera de tercer órden de Fuente del Fresno á Daimiel, 
cuyo presupuesto  asciende á 2.133.458,34 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de ¡Marzo d 1852, en esta corte 
an te la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ciudad- 
Real ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será de 106.600 rs. en dine
ro ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo m é
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siem pre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 20 de Junio de 1 8 6 i.= E l Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 20 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carre te ra  de tercer órden de 
Fuente del Fresno á D aim iel, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por órden de 30 de Diciem
bre de 1863 , esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de una ca
silla para dos peones cam ineros en la sección de c a rre 
tera del Escorial á Valdemorillo, cuyo presupuesto as
ciende á 33.728 rs. 9 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en-pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 1.600 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada ins tru cc ió n ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 20 de Junio de 1864.=E i Director general de 
Obras púb licas, F rutos Saavedra Meneses.

* Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  ____ , en terado del anuncio

publicado con fecha 20 de Junio últim o , y de las co nd i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la so b rasd e  una casilla para dos peo
nes cam ineros en la sección de carretera del Escorial á 
Valdemorillo, se compromete á to m ará  su cargó la  cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los ex p re
sados requisitos y condiciones , por k  cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
o b ra s )

(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ión  g en e ra l de L o ter ía s .
Habiéndose extraviado el billete núm . 14.971, que fué 

rem itido para su venta á la Adm inistración de Hellin, 
provincia de Albacete, correspondiente al sorteo de 25 
del a c tu a l, esta Dirección ha acordado quede nulo y  sin 
n ingún valor para el mencionado sorteo, conforme al a r
tículo 29, causa cu a rta , de la instrucción de la Renta.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Junio de 1864.=Brem on.

C ontaduría  de H acienda p ú b lica  de la  p rov in c ia  
de M adrid.

Revista semestre de Julio de 186 4 á las clases pasivas.
La disposición 4.a, sección 3.a de la ley de presupues

tos de 25 de Julio de 1855 , publicada en la G a c eta  ofi
cial de 27 del mismo mes y  año, dice a s í :

« Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la p rov in 
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber s u 
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido 'cum plim iento de esta disposición legal, y  
en lo prevenido al efecto en la Real órden de 22 de Agos
to de dicho año, publicada en la G a c eta  de 24, se obser
varán  las reglas siguien tes:

La revista de Julio próximo se verificará en esta Con
taduría, situada en la Plaza Mayor, núm . 7, piso segundo, 
desde la hora de las nueve de la* m añana hasta las tres 
de la tarde de los dias y  con la separación que se expre
sarán .

Los dias 4 y 2, señores cesantes de todos los Ministe
rios y em igrados de América.Los dias 4 y 5 , señores jubilados de todos los Minis
terios.Los dias 6, 7 y 8, señores retirados de Guerra y  Marina, 
á s a b e r : dia 6, Sres. Jefes; el 7, Sres. Oficiales, y el 8r sar
gentos, cabos y demás clase de tropa.

Los dias 9 , 11 , 12 y 13 señoras viudas y huérfanos 
de Monte*pia m ilitar y de Marina y secuestros.

Los dias 14, 1 5 , 16 y  1 8 , señoras viudas y huérfanos 
de Monte-pio civil y de Jueces.Los dias 19 y  2 0 , señores pensionistas rem unerato
rias ó de gracia, y los huérfanos de la misma proceden
cia , religiosos secularizados y exclaustrados de ámbos 
sexos, y los convenidos de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalm ente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
p rov incia , ó residiendo tem poralm ente en alguno de otra,

deberán pasarla en el punto donde se hallen ante el Con
tador de Hacienda pública ó el Alcalde constitucional en 
su defecto ; y m se hallasen en el extranjero con la auto
rización com petente, ante el respectivo Cónsul de S. M., 
c u y o s  funcionarios se servirán  rem itir sin dilación a esta 
Contaduría una certificación que lo acredite, con expre
sión de haber exhibido ó no los iuteresados los uocumen. 
tos originales que se m encionarán a continuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista son : el Real despacho de retiro, cédula, d ip lo m a ,  certificación ú órden de clasificación ó con
cesión, según su c la se , y la papeleta que les autoriza pa
ra cobrar, que serán devueltos en el acto después de con
frontar las fechas, y el haber que se les asigna con el que 
perciben.Las viudas y huérfanos de los M onte-pios, pensionis
tas de gracia ó renum eratorias, y los religiosos seculariza
dos, presentarán la fe de vida y estado con el V. B. del 
A'calde constitucional, del Inspector de Vigilancia en esta 
capital ó del Jefe m ilitar en que residan, y la declaración 
firmada con los apellidos paterno y m aterno de no dis
fru ta r otro haber.Los demás individuos llamados á pasar la revista per
sonalm ente presentarán en lugar de la fe de existencia 
una certificación de la Autoridad municipal ó de sus de
legados , y los militares de sus respectivos Jefes, que ex
prese hallarse em padronado en el punto  ó dem arca
ción de su vecindad ó residencia , con distinción de la 
calle, núm ero de la casa y piso que habitan , estampando 
los interesados al p ié , y firm ando con los apellidos de 
padre y madre, la declaración de no percibir otro haber 
de los fondos del Estado, de los provinciales ni m uuici- 
pales.Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán, 
si poseen bienes p ro p io s , el punto en que radiquen y 
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiere co ncurrir á la revista, lo avisará álaC on tadu
ría con las señas de su habitación bien especificadas.

En virtud  de Real órden de 21 de J^unio de 1359, los 
señores de la clase pasiva investidos del carácter de Se
nadores, Diputados ó Jefes de Administración están ex
ceptuados de presentarse á la expresada revista; pero de
berán justificar su existencia por medio de^oficio escrito 
de su puño y letra, dirigido áe sta  Contaduría, en que ex
presen la calle y casa donde habitan, el haber anual que 
disfrutan y por qué concep to ; no percibir otro de los 
fondos generales, provinciales ni municipales, y la fecha 
de la órden ó certificado de su clasificación, para lo que 
pueden tener presente el form ulario del indicado oficio 
publicado por esta Contaduría en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del domingo 3 de Julio del referido año de 1859 , núm e
ro 184, plana cuarta, así como en el Diario de Avisos de 
esta capital del mismo 3 de Julio, plana prim era.

En igual caso se encuen tran los Sres. Coroneles efec
tivos que disfruten haber pasivo como ta le s , según Real 
órden de que hace mención la Junta de Clases pasivas en 
comunicación dirigida á esta Contaduría en 2 del actual.

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta obte
ner la rehabilitación efe la Jun ta  de Clases pasivas si p ro
cediese, se encarece la puntualidad que evite los perjui
cios que son consiguientes.

Madrid 20 de Junio de 1864.=Francisco Muñoz.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de- sus haberes en la Tesorería 
C entral, y d eb m  acreditar su  existencia y estado para 
percib ir la mensualidad del corrien te m es, se servirán 
p resentar en esta Contaduría al Jefe del negociado de 
Clases pasivas en los dias anteriores al en que se abra el 
pago, con objeto de que no sufran retraso en el percibo 
de aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no fe
riados , la correspondiente certificación de existencia, au
torizada por el Párroco y  el V.° B ° del Alcalde constitu
cional ó Inspector del d is tr i to , expresando en ella el 
nom bre del interesado, sus apellidos por padre y madre, 
y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
nos , así como el punto de la feligresía donde h a b itan , se
gún lo dispuesto por la Superioridad en 3 de Setiembre 
de 1855, suscribiendo la declaración im presa en los ejem
plares que para este fin se les facilitan oportunam ente.

Madrid 18 de Junio de 1864.=P. O., Rafael de Medina.
— 1

A d m in istración  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de M adrid .

D. José Fernandez de Riero , Adm inistrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Antonio 
Agacino, Oficial tercero supernum erario  que fué del Mi
nisterio de Cuenta y Razón del cuerpo nacional de Arti
llería , ó á sus herederos si hubiese fallecido, para que 
por sí ó por medio de persona que legalmente les rep re 
sente se constituyan en la Sección de In tervención de 
esta Administración para ser requeridos al pago de la su 
ma de 1.606 rs. que adeudan al Tesoro , según se m ani
fiesta en la certificación inserta á continuación; apercibi
dos de que si no lo verifican dentro de los nueve dias si
guientes á la publicación de este prim er ed ic to , como los 
procedimientos se continuarán en su  rebeldía, les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino.Madrid 17 de Junio de 1864. =  José Fernandez de 
Riero.

D. Genaro Diaz V aldivielso, Oficial prim ero In terven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia.Certifico que de los antecedentes que obran en esta 
oficina resulta que D. Antonio A gacino, Oficial tercero 
supernum erario  que fué del Ministerio de Cuenta y Ra
zón del cuerpo nacional de A rtille ría , es responsable al 
alcance de 1.606 rs. que le resultaron en sus cuentas des
de Julio á Diciembre de 1840.Y para que conste y llegue á noticia del interesado, ó 
de sus herederos si ha fallecido, expido la presente con 
el V.° B.° del Sr. Adm inistrador en Madrid á 17 de Junio 
de 1864.=Genaro Valdivielso.=Y.° B .°=Riero. 9823

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
Comisión especial de Efectistas.

En cum plim iento de lo prevenido en el reglamento* 
el pago de intereses de los títulos de la Deuda de Sisas 
de esta villa, respectivos al prim er sem estre del co rrien 
te año, y  demás que no se han reclamado , tendrá lugar 
en el mes de Julio próximo, de doce á dos de la tarde en 
los dias no festivos. En su consecuencia, los tenedores de 
dichos títulos pueden presentarse á reclam ar su im porte 
en la oficina de la Com isión, sita en el piso bajo de las 
Casas Consistoriales, desde el lunes 27 del c o rrien te , bajo 
carpeta dup licada, cuyos ejemplares se expenden en la 
portería de la misma , á las que se, acom pañaran los títu 
los correspondientes; previniéndose que debe extenderse 
en carpeta separada la reclamación respectiva a los de 
cada emisión ; es d e c ir , en una los Municipales y en otra 
los Nacionales, siem pre que estén igualados en pagos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in te re 
sadosMadrid 20 de Junio de 1864.=El Alcalde-Corregidor, 
Presidente, Duque de Sesto.

Con la competente autorización #de la Superioridad, 
se saca á subasta por tiempo de cinco años el servicio do 
conducción y aprovecham iento de las carnes y grasas de 
animales m uertos que no fueren de uso com ún bajo las 
condiciones sigu ien tes: .1.a El contratista se obliga á recoger y  conducir en 
carros cubiertos construidos al efecto según el modelo 
aprobado por el Excmo. Ayuntam iento, todas la caballe
rías que m ueran dentro de" Madrid y las que por enfer
mas ó inútiles sea preciso m a ta r, llevando las que haya 
de utilizar á la fábrica establecida ó que se establezca 
con este objeto, y  las demás al lugar señalado para en
terrarlas. Este servicio será retribuido de la m anera que 
se dirá más adelante. r2.a Se obliga asimismo á conducir gratuitam ente a di
cha fábrica los perros y cualquiera otra clase de anima- 
fes m enores que m ueran en Madrid , ya se hallen en la

* via pública, ya en las casas, m ediante el correspondiente 
aviso de los Celadores de Policía urbana y de los ve- 
cinos. ,3.a Solo el contratista de este servicio tendrá el dere
cho de recoger, conducir y aprovechar (con las lim itacio
nes que después se expresarán) los animales de que tr a 
tan las condiciones anteriores; y el Excmo. A yuntam ien
to ste obliga á m antenerle en él por todo el tiempo de su 
contraía, prohibiendo que cualquiera otra persona se de
dique á este ejercicio. u llorína4.a El contratista sacará de la población las cabañerías 
y anim ales m uertos ántes de las 16 horas de J,'bido los avisos, expidiendo á los portadores recibo p 
sivo de la hora en que se les dieron. . _nnfará

5 .a Se llevará un libro de entradas, en el qu
las caballerías que reciba, las personas á qjn P _ :
necieron ,  la calle y núm ero de la c a s a  de do -
tregaron , y dará parte  diario á la visita <Je 
na de los que tengan entrada en el estalbleCH 1 * .6.a Tendrá constantem ente en los d°s puntos qpie le 
designe la M unicipalidad, uno en el cuartel del N°£t 
y ofro en el del Sur , una persona encargada de
los «visos , y solo podrá verificar la extracción de las - 
ballerías m uertas por las puertas que la misma Munici
palidad le señale. , 1 _ . . . .  . .7.a Si dentro de las 16 horas de haber recibido el av i-



so p a ra  la ex tracc ión  de un a  caba lle ría  ó an im al m u erto  í  
n o  hubiese esta ten ido  efecto , los in te resados p o drán  d a r I 
p a rte  á la visita de Policía u r b a n a ,  y el co n tra tis ta  será  I 
m u ltado  po r el Excm o. Sr. A lcalde-C orreg idor por esta I 
falta justificada con la papeleta que  hayan  recib ido  del I 
co n tra tis ta , conform e á lo p reven ido  en la condición  4.a I

8.a El co n tra tis ta  ab o n ará  á los dueños de las cabedle- I 
rías m u e rta s , si lo ex ig iesen , 40 rs. p o r las m ayores y  I 
20 p o r  las m e n o re s , siem pre  que su  estado pe rm ita  el I 
aprovecham ien to  de las pieles y grasas á ju icio  del Profe- I 
so r v e te rin a rio  inspecto r del establecim iento . Si p o r I 
cualq u iera  causa no fuese posib le este aprovecham ien to , I 
el dueño  abonará  al con tra tis ta  la conducción d é la  cab a 
lle ría .

9.a P o r la conducción de la caballería  m uerta  , m ayor 
ó m enor, solo co b rará  el co n tra tis ta  10 rs., y p o r deso
lla rla  4. - /

10. Los p a rticu la re s  p o d rán  p o r su cuen ta  c o n d u c ir  | 
aj estab lecim ien to  las caballerías de su propiedad que se I 
les m ueran , haciéndolo  en carro s cu b iertos com o el m o
delo y destinados á este solo uso. P od rán  asim ism o h a
cerlas desollar po r su  cuen ta  ; en  la in te ligencia  de qu e  
esta  operación lia de hacerse  p recisam ente  en el e s tab le 
c im ien to  bajo la inspección de su  encargado. E n estos 
dos casos podrán  u tilizar ún icam ente  la pie!, c rin , cascos 
y h e rra d u ra s  de su caballería . T am bién p o d rá n , si así lo 
q u isie ren  , u tilizar sus carnes, huesos y  grasas d en tro  1 
del establecim iento , abonando  al co n tra tis ta  40 rs. p o r j 
el serv icio  del local y uso de los enseres y ú tiles d e s ti
nados á esta operación.

11. El co n tra tis ta  em pleará  en el ap ro v ech am ien to  de 
las carn es m uertas  los p roced im ien tos que estim e m ás 
conven ien tes para  la explotación  de su  in d u stria  , siem 
pre  que  se su je te  á las reglas siguientes : '

1.a T ener en el estado m ás perfecto de aseo todos los 
d epartam en tos del estab lecim ien to . I

2.a H acer e n te r ra r  desde luego los an im ales q u e  no 
h a y an  de ap rovecharse  y  los residuos de  los qu e  se u t i 
licen.

3.a No p e rm itir  se ex tra igan  carnes , visceras n i o tra  
p a rle  de los am im ales m uertos para  d estin a rlo s á la a li
m entación  del hom bre. I

4.a Desinfectar cuando  sea necesario , así las m aterias 
o rgán icas com o aquellos lugares qu e  lo req u ie ran , e m 
p leando al efecto las sustancias que ofrezcan m ejores con
diciones de eficacia y  aprovecham ien to .

5.a C uidar que los proced im ien tos em pleados para el 
ap rovecham ien to  de las m aterias an im ales no sean daño
sos á la salud  de los operarios.

6.a E jecutar cuan to  o rdene  el in sp ec to r faculta tivo  del 
estab lecim ien to  respecto á la sa lu b r.d ád  é h ig iene de 
este.

Un reg lam en to  especial m arca rá  las dem ás ob ligacio
nes del con tra tis ta , re la tivas á este  m ism o objeto.

12. No se p e rm itirá  que  en  la fabricación se estac io 
n en  residuos de t r ip a s ,  carnes frescas &c., n i que á sus 
inm ediaciones se s itú en  gallinas, cerdos n i o tros an im a
les de  uso a lim enticio .

13. El en te rram ien to  de los anim ales q u e  no  se a p ro 
v ech en  se h a rá  en el acto de  llevarlos al eslab lec im ien 
to, y el de los despojos que q ueden  de los utilizados d e 
b e rá  hacerse  en  el in stan te  que  se concluya la operación , 
siendo responsable el co n tra tis ta  de cualqu iera  falta que  
en  esto se no te, y castigado con la m ulta  que  le im ponga 
el Excmo. Sr. A lcalde-C orregidor, y  cu y a  repetición , j u s 
tificada po r m edio de expediente gu b ern ativ o , podrá  d a r  j 
lu g ar, á vo lun tad  del A yuntam ien to , á la rescisión  del con
tra to  con pérd ida de la fianza.

La m ism a responsab ilidad  ten d rá  en  el caso de que  se 
p ru eb e  q u e  se ha  hecho  m al uso de  las carn es, sin  p e r 
ju ic io  de o tros proced im ien tos á qu e  haya  lugar.

14. El A yun tam ien to  cederá  po r el tiem po que  d u re  
este co n tra to  el te rre n o  en  q u e  ac tualm en te  se halla e s 
tab lecida  la fábrica, y esta pasará  á se r  prop iedad  del n u e 
vo  con tra tis ta  po r consecuencia de lo que se p re scrib e  en  
la  condición 18. Se d estin a rá  otro  te rre n o  inm ed iato  p ara  
el en te rram ien to  de los an im ales m uertos qu e  no se a p ro 
vechen  y para  el de los despojos de los qu e  se hayan  u ti
lizado.

15. Si a lA y u n tam ien to  ó al co n tra tis ta  conv in iere  esta
b lecer una nueva  fá b ric a , el A y un tam ien to  seña lará  el 
p u n to  d istan te  u n  k ilóm etro  del nuevo  rád io  de la pob la
c ió n , y fijará las dem ás condiciones y c ircu n stan c ias con 
que  deba establecerse.

16. La extensión  de esta fábrica será  de u n a  fan eg a , ó 
sean  44.100 piés c u a d ra d o s , cerrad o s po r tapia que tenga 
12 piés de a ltu ra  , y  de esta m ism a a ltu ra  será la tapia 
qu e  c ie rre  el te rren o  que se destine  á los en terram ien tos.

17. El Excmo. A yun tam ien to  n o m b rará  un  Profesor 
v e te rin a rio  inspecto r del e s tab lec im ien to , encargado de 
vig ilarle , de hacer cum p lir las reglas p rescritas en la co n 
dición H y  las dem ás disposiciones del reg lam ento  espe
cial que se form ará  , de reconocer los anim ales m uertos, 
enferm os ó inútiles que á él se c o n d u zc an , de h acer e n 
te r r a r  inm ed iatam en te  todos aquellos qu e  por su estado 
no puedan ap rovecharse  sin perju icio  de la salud pública 
y  de los operarios de! establecim iento.

18. El actual con tra tista  será  preferido  en  la subasta  
po r el tan to ; pero si no h iciere  uso de este derecho en el 
acto de ad jud icarse  el rem ate p rovisional, qu ed ará  a d ju 
dicado al m ejor p o sto r, y este le ab o n ará  el valor de los 
te r r e n o s , fábricas y  cercas del e s tab lec im ien to , el de los 
carro s de conducción , calderas y  dem ás efectos p e r te n e 
cientes á esta ind u stria  y  constan  de la re lación  valorada 
que es ad jun ta  á este pliego de condiciones.

El nuevo  c o n tra tis ta , verificado este pago al an te rio r, 
ad jud icará  los te r re n o s , fábricas y  efectos com prendidos 
en la tasación.

19. C onsignará en la Caja genera l de Depósitos 15.000 
reales en  m etálico, ó su equ ivalen te  en papel del Estado ó 
m unicipal á precio  de cotización del dia a n te rio r  al de la 
en trega, p ara  resp o n d er al cum plim ien to  del contrato .

Si el actual co n tra tis ta  se quedase con el servicio, y  
los efectos de su propiedad inm ueble  en el establecim ien
to im portasen  según tasación 15.000 rs., no  se rá  obligado 
á h ace r esta consignación.

20. El co n tra tis ta  ap ro v ech ará  y  d isfru ta rá  p o r e sp a
cio de 15 años los p roductos de las" caballerías y  an im a
les m uertos , satisfaciendo en cada u n o  de ellos á los fon 
dos m unicipales p o r sem estres adelan tados la can tidad  en 
q u e  quede rem atado  este servicio.

T erm inado  el co n tra to , tend rá  derecho  el c o n tra 
tis ta  á que el que nu ev am en te  lo sea le abone  las obras 
que  hubiese  hecho  con au torización  é in te rvención  del 
A yun tam ien to  , los te rren o s que con igual au torización  é 
in te rv en c ió n  h u b ie re  a d q u ir id o , y  asim ism o los ú tiles y  
efectos de su prop iedad  destinados á la in dustria  en  los 
térm inos que p rescribe  la condición 18 respecto del ac 
tual contra tista .
, 22. En el caso de estab lecerse  p o r el co n tra tis ta  u n a  

n u eva  fá b rica , no p odrá  esta funcionar hasta  que  haya 
sido reconocida p o r una  com isión  com puesta de u n  in 
d iv iduo de la de Policía u rb a n a  del A y u n tam ien to , de 
o tro  de la Ju n ta  de Sanidad , de u n  A rquitecto  m unicipal 
y o tro  nom brado  p or el in te re sa d o , y  en su  construcc ión  
y d istrib u c ió n  se ob se rv arán  las reg las qu e  el a rte  p re s 
crib e  para esta clase de establecim ientos insalubres.

23. Además de la inspección co nstan te  que el P rofe
so r v e terinario  ha  de e je rce r sob re  el e stab lec im ien to , y 
de la que corresponde  á los Sres. T enientes de A lcalde 
del d is tr ito , el A yuntam ien to  ó el Sr. A lcalde-C orregidor 
podrán  g ira r  las v isitas q u e  estim en conven ien tes / b i e n  
po r m edio de la com isión de que hab la  la condición an
te rio r  ó de o tra  especial que  al efecto se nom bre.

24. El co n tra tis ta  re n u n c ia rá  el fuero de su  dom icilio 
y cualqu iera  o tro  que  pueda c o r re s p o n d e r á , aceptando 
adem ás todo caso fo rtu ito  que  pueda o c u rr ir  en  el c o n 
tra to .

25. El rem ate  no ten d rá  efecto hasta o b ten e r la ap ro 
bación superio r.

26. Los gastos de esc ritu ra  , su copia p a ra  M adrid y  
dem ás que orig ine esta co n tra ta  se rán  de cuen ta  del con
tra tista .

Para  tom ar p a rte  en  este rem ate  se consignará  p re 
v iam en te  en  la Depositaría de M adrid la can tidad  de §.000 
reales en  m e tá lic o , ó su  equ ivalencia  en papel del E sta
do ó m u n ic ip a l, donde se cu stod iará  ín te rin  se term in a  
el a c to , y  después será  devueltá  á los l ic ita d o re s , excep
to la de aquel á qu ien  se h u b ie re  adjudicado prov isional
m en te  el s e rv ic io , que  se le en treg ará  así qu e  acred ite  
h ab er hecho  el depósito  de los 15.000 rs. de qu e  habla la 
condición 19 , que  deberá  hacerlo  án tes del o to rgam ien to  
de la esc ritu ra .

El actual co n tra tis ta  podrá  tom ar p a rte  en la subasta  
sin  consignar p rév iam en te  los 5.000 r s . , si re su lta re  de 
las tasaciones p racticadas que  el valo r de los efectos de su  
prop iedad  ex isten tes en el E stab lecim ien to  asciende á es
ta sum a.

A bierta  la subasta  á la h o ra  y  dia que  designe el E x
celentísim o Sr. A lcalde-C orregidor, el P residen te  del acto 
seña lará  la p rim era  m edia h o ra -p ara  la p resen tación  de 
pliegos cerrad o s , y tra scu rrid o  este tiem po se d a rá  p r in 
cipio á la a p ertu ra  de e s to s ; conocido el que  contenga la 
proposición  m ás ven ta josa , el S r. P re s id e n ta  la publicará , 
p reg u n tan d o  á la persona encargada actu alm en te  de este 
s e rv ic io , ó á la que  leg ítim am ente  la re p re se n te , si p o r 
el tan to  le conviene q uedarse  con é l : en  el caso de que 
m anifieste  una  ú  o tra  no  c o n v e n ir la , ó de que no se h a 
lla re  p resen te  n in g u n a , se ad jud icará  p rov isionalm ente  
al a u to r de la proposición m ás beneficiosa.

Si re su lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales, se a b r i
rá  lic itación  solo e n tre  las que las su s c r ib a n , y  d u ran te  
u n  cuarto  de hora  po r m edio de pu jas á la llana, q u e d an 
do igualm en te  ad judicado el servicio  á favor del q u e  al 
e sp ira r  e£te plazo hub iese  hecho  la m ejor, siem p re  que 
p o r el tan to  no la co n v in iere  á la persona que  hoy se ha
lla encargada de él.

No se ad m itirá  pliego alguno fuera del té rm in o  fijado 
para p re se n ta r lo s , y  de ios que  se h ay an  p resen tad o  no  
podrán  re tira rse  n in g u n o  , n i hacerse en  ellos enm ienda  
ni variación.

Declarado po r el Sr. P residen te  el m ejor postor, y  u n a  
vez hecha la ad judicación del rem ate, e n treg ará  á los de
más los docum entos que acred iten  sus depósitos pa ra  que  
puedan re tira rlo s .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
iguales al m odelo puesto  á con tinuación , y acom pañados 
del recibo de la Depositaría de esta villa de la can iidad  
exigida para poder tom ar p a rte  en la licitación.

Toda proposición q u é  no se halle conform e con el 
m odelo ú  ofrezca can tidad  m en o r p o r el serv icio  que  la 
de 6.000 rs. anuales se rá  desechada.

Modelo de proposición.

D. N. de N., que  v ive  calle d e  , n ú m  ,
c u a r to . . . . . ,  se com prom ete  á recoger y c o n d u c ir  á las 
fábricas los anim ales y caballerías que  m u eran  en M adrid, 
y las enferm as é inú tiles  de que  q u ieran  desp ren d erse  
sus dueños para  ap ro v ech ar sus c a rn e s , grasas y  dem ás 
p a rtes, con a rreg lo  á las condiciones publicadas en el
Diario oficial de Avisos de Madrid  d e    abonando  á
los fondos m unicipales p o r sem estres an tic ipados la c an 
tidad anual d é  (aquí en letra).

M a d r id .  d e  de 1864.
Lo que se anuncia  al público  pa ra  su conocim iento; 

en el de qu e  la subasta  ten d rá  lugar en  las Casas C onsis
toriales el dia 21 de Julio próxim o, á la una de la tarde .

M adrid 19 de Jun io  de 1864 = E l  A lcalde-C orregidor, 
Duque de Sesto.

Tasación de los efectos que se citan en la condición 18.
Una caldera  de h ie rro  de  5 piés de a lto  po r

150 cen tím etros de luz, en  m ediano u s o . . . .  160
O tra id. de 5 y m edio  piés de alto  p o r 160 cen

tím etros de d iám e tro ............................................  120
Una caldereta  de id. de  35 cen tím etros de alto

p o r 45 de d iám etro , con  dos a s a s . ................. 40
Un cabo de h ierro  con arcos de lo m ism o, ta

m año reg u la r............................................................  24
Seis cubetas de rob le  con cu a tro  asas de h ie r 

ro  y dos aros de lo m ism o, de 60 cen tím e
tro s de alio   ........................................................ .. 30Q

Una g a rru ch a  de h ie rro  fu n d id o ......................... 24
Dos cubos de pino con  asas de h ie r r o ................  8
Un hacha de p a r tir  leña, con m ás til................ .. 6
Una pala  de  h ie rro  estrecha , con á s t i l   6
Dos h o rq u illa s de h ie r ro  ...................... . . .  42
U na p iq u eta  con ástil, tam año re g u la r    6
Un azadón con á s til ................................................... 6
Una re ja  con 2 i c u a d r a d lo s  largos de u n  m e

tro  y  70 cen tím etro s de ancho   .............. .. 60
Dos calderas con sus tapas de h ierro , de 50 cen

tím e tro s de alto  po r 50 de l u z .  .............. ..  100
Un arco  de h ie rro  du lce  p ara  la h o r n i l l a . . . .  . 8
Una rom ana  con platillo , d e d o s  fieles, q u e  al

canza dos a rro b as p o r m ay o r y 11 lib ras  p o r
m e n o r . . . . . ....................... ........... ........................... 30

Dos carro s viejos de dos ru edas con ejes de
h ie r r o ..........................................................................  460

Un cajón p a ra  re c ib ir  los recad o s , de las c a 
ba lle rías , c u a d ra d o , p róx im am en te  de  7 y  
m edio  p iés de largo  po r 6 de a n c h o , con
to rn illo s y  p in tado .   .............. ...........................  1.300

Una m esita de p in o , de un o s tres  cu arto s en
cuadro , en  m ediano u so  ..................... . . .  6

La p u erta  de en trada  de la fábrica, situada  en 
el m u lad ar de B ayones, ex tram u ro s del 
p u en te  d e  Toledo de esta c a p ita l ,  á la iz 
qu ierd a  del cam ino Real de Toledo y p ró 
xim a al cam ino viejo de  V illaverde; y  sus 
tap ias, cuya  con stru cc ió n  es de fábrica en  
lo general de ladrillo  trabado  con b a rro , a l
g u nos p u n to s  con m ezcla de cal y  a ren a , y  
o tra s  secciones de adobe, cu b ie rta s en  c ie r
tos p u n to s p o r una a lbard illa , se han  ta sa 
do e n ................................................................. ......... 14.136

T o ta l  16.512

A sciende á la sum a de diez y  seis m il qu in ien tos doce 
rea les .= S esto .

S e c r e t a r í a  d e  g o b i e r n o  d e  l a  A u d i e n c i a  
d e  M a d r i d .

No hab iendo  ten ido  efecto la subasta de las*)bra& de 
este T rib u n a l el d ia 18 de Mayo ú ltim o, según se anunció  
o p o rtu n am en te  en  la G a c e ta , Diario de Avisos  y Boletín 
oficial de esta p ro v in c ia , p o r no  h a b e r sido  aceptada la 
condición 22 del pliego general; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
p o r Real o rd en  de 15 del p resen te  m es, se ha serv ido  v a 
r ia rla  en  los térm inos qu e  aparecen de los pliegos de con
d iciones que  esta rán  de m anifiesto  en la S ecretaría  de mi 
cargo todos los dias no  feriados, de diez de la m añana á 
tres  de la ta rd e , y  au torizando  al propio tiem po al Exce
lentísim o Sr. R egente para que  proceda á la nue*a subas
ta po r el té rm in o  de 15 d ias , q u e  p rin c ip ia rá n  á c o rre r  
desde el dia de la publicación de este anuncio  en  la 
G ace ta .

M adrid 20 de Junio  de 1864.=E1 Secretario  de  g o 
b iern o , Márcos Cubillo de Mesa.

E s c u e l a  d e  A y u d a n t e s  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta Escuela.

P ara  se r  adm itido  en  ella com o a lum no, es necesario:
1 .* H aber cum plido  18 años de edad y no h a b e r  pasado 

de los 30.
2.° Ser de com plexión sana y  robusta  , y no te n e r  de

fecto físico que im pida dedicarse  al serv icio  de las obras 
púb licas.

3.° A cred itar buena v ida  y  costu m b res p o r m edio de 
certificaciones del Cura párroco  y  de  la A utoridad  del 
pueb lo  donde resida el candidato .

4.® A cred itar po r m edio de exám en, an te  la Ju n ta  de 
Profesores , el conocim iento  de las m aterias sigu ien tes :

A ritm ética.
A lgebra hasta  las ecuaciones de segundo grado in 

clusive.
G eom etría .
El conocim iento  de estas m aterias se ex ijirán  p o r lo 

m énos con la ex tensión  en  que se h a llan  tra tad as en el 
curso  de  m atem áticas de C ortázar, sin  que  sea Condición 
precisa h ab er estudiado p o r él.

S e rv irá  de especial recom endación  cu a lq u ie r co n o c i
m ien to  científico ó lite rario  que los in te resados acred iten , 
ó cu a lq u ier trabajo  d e  la m isma especie q u e  p resen ten .

Las so licitudes que  se d irig irán  al D irector de la Es
cuela, acom pañadas de la fe de bautism o y de las certifi- 

! caciones de buen a  vida y  costum bres, cuyos docum en tos 
i deb erán  e star legalizados en  debida form a, se p re sen ta rán  

en  la Secretaría  de dicha Escuela án tes del dia 4.° de Se
tiem b re , en cuyo m es d a rán  p rincip io  los exám enes.

En v ir tu d  de lo d ispuesto po r Real o rden  de 1 6 del 
actual, se adv ierte  qu e  p ara  los exám enes de ingreso  en 
é l curso  de 1865 á 1856 se m odificará el anuncio  de con
vocato ria  , ex tend iéndose m ás en  las m aterias que en  la 
actualidad  se exigen, y  añad iendo  en  los exám enes e je r
cicios de e sc ritu ra  y de d ibu jo  lineal y  topográfico.

M adrid 47 de Jun io  de i 864. =  El Secretario  , M anuel 
Fernandez  A rroyo . — 2

I R e a l  M o n te  d e  P i e d a d  d e  M a d r i d .

Contaduría.

E n el d ia 28 del c o rrie n te  se v en d erán  las a lhajas de 
oro , p lata  y  p e d re r ía : en el 30 del m ism o las de ropas 
que  h ay a  em peñadas en el m es de Mayo de 1863, las que 
e s ta rán  de m anifiesto  en  la sala de a lm onedas los dias 25 
y  27 del p re sen te  m es.

E n  el 15 deí próxim o m es de Julio se reco n o cerán  las 
a lhajas que  resu lten  ex isten tes Re todas las que fu ero r 
em peñadas en  el m es de Jun io  de  1863, así en la oficina 

I cen tra l como en las auxiliar es.
Lo que se avisa á los in te resados en  ellas para  qu e  las 

desem peñen  ó ren u ev en  án tes del citado dia.
El M onte con tinúa  p restan d o  so b re  efectos públicos 

cotizables , inclusa la Deuda del personal.
Madrid 20 de Jun io  de 1 8 6 4 .= E l C on tad o r, Andrés 

Tam ayo Baus. ____ ____________

I CONSTRUCCIONES CIVILES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO
DE FOMENTO.

O b r a s  d e  l a  n u e v a  U n i v e r s i d a d  d e  B a r c e l o n a

MES DE MAYO.

Relación de los trabajos ejecutados en*el presente mes de to 
da clase de obra  , y de las cantidades devengadas por to 
dos conceptos durante dicho período.

D. Moisés A guirre, en v ir tu d  de su  co n tra ta  aprobad  
I p o r Real o rd en  de 26 de  Mayo de 1863.

CLASES DE OBRA.

Sección p r im e ra .— Albañilería. Metros cúbic

E xcavaciones.para  em plazam iento  del ed ifi
cio y  só tanos, con trasp o rte  de tie rras  á 
m ayor distancia de 200 m etros de la obra . 68V03

Excavaciones pa ra  c im ien tos, con trasp o rte  
á m en o r d istanc ia  de  200 m etros de la
o b ra .......................................................................... 642’01

M anipostería p ara  c im ientos y  p a re d e s . .  s . .  1.343’Oo

O bra m ista de sille ría  y  m araposteria   325’080
O bras de  la d r i l lo .  .......................    434’077

Sección segunda. — Cantería.
S ille ría  com ú n  puesta  en  obra .

M ateria l, m etros cúb icos  8 6 7 4 4 ) i^fi’744
Idem  id. acopiada. Idem  id   40’000 i
Idem  id. puesta en  obra . L abra,

* m etros superfic ia les    249’060 >
Idem  id. acopiada. Idem  id   lOO’OOO '

Caniidades devengadas. Reales cénts.

P o r la c o n tra ta  de D. Moisés A g u irre   160.794,14
Por sueldos de ios em pleados de reglam ento. 7.682
Por la asignación de gastos de  m a te r ia l . . . .  750

T o t a l ..................... 469.223,44

B arcelona 2 de Jun io  de 4864. =  El A rquitecto  D irec
to r, Elias Rogent.=V .* B . '= P . O., el V icepresidente, Agell.

Gobierno de la provincia de Santander.
No habiendo  p ro d u c id o  efecto po r falta de lic itadores 

a subasta  p a ra  la im presión  y  c ircu lación  del Boletín ofi- 
ia l de esta p rov incia  en el año económ ico de 1864 á 1865, 
le acordado  convocar á o tra  nueva  para  el dia 27 del ac* 
ú a l , bajo las bases y pliego de condiciones in se rto s  en  
d Boletín oficial.

Los que  deseen  in te resarse  en  ella d ir ig irán  sus p ro - 
)osiciones en pliego cerrad o  á este  G obierno án tes de las 
res de la ta rd e  de d icho d ia , en que ten d rá  lu g ar el acto.

S an tan d e r 16 de Jun io  de 4 8 6 4 .= B en ito  Canella Meana.
_______________   9849

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de F o rc a ll, dotada 

ion 2.800 rs. a n u a le s , se ha lla  vacante.
Los asp iran tes  q u e  á la cualidad de m ayores de 25 

iños re ú n an  la necesaria  a p ti tu d , d irig irán  sus instan- 
ñas com peten tem en te  docum entadas al A lcalde P resi- 
len te  de  aquella  M unicipalidad d en tro  de l térm in o  de 
10 dias, que  em pezará á con tarse  desde el en qu e  se p u 
blique el p resen te  an uncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
etin oficial d e  la p ro v in c ia ; en  la in teligencia de que  será  
^referido el a sp iran te  en qu ien  c o n cu rran  las c ircuns- 
ancias p rev en id as en  el Real decreto  de 19 de O ctubre  
le  1853. 9832— 1

Ayuntamiento constitucional de Ochagavia.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

ista v illa  po r dim isión del que  la desem peñaba; y  hab iendo  
"esuelto p ro v eer esa plaza con el agregado del cargo de 
organista de su ig lesia , con la dotación an ual p o r ám bos 
lestinos de 3 200*rs. vn., y  dem ás condiciones que se ha
la rán  de m anifiesto  e n  la Secretaría  de  dicha Corpora
tio n , los que  q u ie ran  p re te n d e r ám bos cargos re fund í - 
ios en uno  d irig irán  sus solicitudes al q u e  su scrib e  en 
ti térm in o  de u n  mes, contado desde la in se rc ió n  de este 
in u n d o  en  el Boletín oficial de la prov incia.

Ochagavia 3 de Mayo d e  18 6 4 .= E l P residen te , Ped ro  
Antonio L anda. 9850— 3

Alcaldía constitucional de El Gastor.
D. F rancisco  G ago, A lcalde constitucional de  esta 

villa.
Hago sab e r que  hab iendo  quedado vacan te  el destino  

le  Secretario  de la C orporación m u n ic ip al, qu e  tengo el 
tionor de p re s id ir ,  se ha  acordado el an uncio  p a ra  que  
las perso n as que  se en cu en tren  con las c ircu n stan c ias  y  
capacidad suficiente a l desem peño de d icho destino, p u e - 
i a n  p re sen ta r  su s so licitudes docum entadas en  el té rm i
no de u n  m es , con tado  desde la fecha d é la  in serción  del 
p resen te  en la  G a c e t a  , d irig iendo  las so licitudes á esta 
Alcaidía.

El sueldo señalado en  el p resupuesto  es de 7.200 re a 
les anuales.

Y para  q u e  pueda llegar á conocim iento  de las perso 
nas que tengan in te ré s  en  h a ce r las so lic itu d es , se fija el 
p resen te  en El Gastor, d ia  16 de Jun io  de  1864.=*Francisco 
Gago.®.Benito G óm ez, Secretario  in te rino . 9810— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Fernandez Palma,, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta  M. H. villa y corte.

Hago saber que en 5 de Abril d e  este año falleció en esta  
corle . sin te s ta r , Doña Carolina de la Torre y  Calvo, natura! efe 
Anzo (provincia de Burgos), so ltera , de ed a d  de 48 años, é hi
ja legítima de D. José María y  Doña fgnacia, ya difuntos; y en 
su consecuencia se cita, llama y  emplaza á los que se crean con 
derecho á heredarla para que en el término de 30 dias com pa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del que refienda á dedu
cir las acciones de que se consideren asistidos en las diligencias 
promovidas á nom bre de Doña María y  D. Antonio de Calvo y  
Maltrana, por quienes se ha solicitado la declaración de herede
ros abintestato como parientes de la finada dentro del tercer  
grado de consanguinidad; bajo apercibim iento de que trascurri
do dicho térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Madrid á 4S de Junio d e  1 8 6 4 .= Juan Fernandez 
P alm a.=P or mandado de S. S. y sustitución de Sancha, Manuel 
Saez Hernández. 9857

El Licenciado D. Felipe Granados, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Cáceres. *

Por el presente y en virtud de renuncia hecha por D. José 
García Y iniegra del cargo de síndico del concurso voluntario de 
acreedores de D. Bernabé García Yiniegra , que fué admitida , y  
prévia convocación á junta general de acreed ores, se ha nom 
brado por esta en sesión de 11 del actual y  por unanimidad al 
LicenciadoD. Matías Guillén Flores, de esta vecindad, en reem 
plazo de dicho Y ioiegra ; y se anuncia á los efectos del art. 547 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Cáceres á 44 de Junio de 1S64 .= F elip e  G ranados.=  
Por su mandado, Lorenzo Mendoza. 9858

D. Antonio Trujiilo y  Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Beltran de la presente ciudad.

En méritos del expediente de jurisdicción voluntaria que se 
sigue en este Juzgado y bajo la actuación del infrascrito Escri
bano á instancia de los consor tes D. José Sostras y Doña Concep
ción Malsach para que por los sucesores de Doña Jerónima 
Fluvia se firme por razón de d om in io , prévio el pago del lau -  

;■ dem io, la escritura de venta perpétua de una casa sita en esta 
ciudad, señalada con el núm. 4 1 , en la calle nueva de San Fran
c isc o , otorgada á favor de D. Juan Francisco Malsach á los 16 
de Febrero de 1826 ante el Notario de la misma D. Ignacio Lluch, 
se llama á los indicados sucesores de Doña Jerónima de Fluvia,, 
consorte que fué del magnífico D. Jorge de F lu v ia , para que 
dentro del término de 15 dias, contaderos desde pl siguiente al de 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan  
en el despacho del Escribano que refrenda á fin de que en su 
calidad de dóminos medianos otorguen por su parte la corres
pondiente escritura de aprobación y  firma de dom inio de la in
dicada venta; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Barcelona 48 de Junio de 1864.=A n tonio  T ru jilio .=P or d is
posición del Juez, Miguel Martí y S a g re li. 9862

Auto en v is ta .= E n  la villa y corte de M adrid, á 43 de Fe
brero de 1864, el Sr. D. José Muñiz A’a iz , Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta cap ita l, habiendo visto  
estos autos de concurso voluntario de D. Juan Manuel Moreno, 
vecino de esta co rte , y especialmente la pieza segunda sobre 
reconocim iento de cré d ito s:

Resultando que formado por los síndicos del concurso los cor
respondientes estados de los acreedores presentados contra el 
mismo, y  de reconocim iento y  legitim idad de sus créditos d es
pués de exam inar los títulos justificativos en que se fundan, apa
recen del estado, folio 244, 14 acreedores presentados , im por
tando el total de la cantidad que reclaman 77.614 rs., siendo re
conocidos 11 en el estado del fólio 2 4 5 , uno que no debia ser  
reconocido y dos que debían quedar en susp en so:

Resultando que presentada por los síndicos su memoria, y  ce 
lebrada la junta de acreedores que previene la ley  de Enjuicia
miento civil, asistieron 4 4, según consta al folio 263 y siguientes, 
y en-ella acordaron aprobar el reconocim iento y suspensión de 
los créditos que designó la sindicatura , ménos el referente á Don 
Francisco de las Fuentes por la suma de 43.290 rs. que propo
n ían  los síndicos, reconociéndole por unanimidad 20 .0 0 0 , ha
biéndose dividido la opinioh sobre el r e s to ; el de los Sres. Sán
chez por 10.700 rs., sób relo  cual también hubo d ivergencia, no 
constituyendo ninguna m ayoría con arreglo á la l e y , y  el de 
D. José Manuel Gatalan por 2.250 rs., en cuya aprobación hube 
igual d isidencia:

Considerando que si bien en la mayoría de los créditos y cuan
to sebre el part icu lar  propusieron los síndicos, tanto relativo á l¿ 
aprobación como á la exclusión y  dejar pendiente de reconoci
m iento, hubo unanim idad, resultando únicamente disidencia er 
los tres m encionados, que por no haber mayoría de votos de l¡ 

J manera que prefijan los artículos 511 y  576 de la ley de Enjui

úamiento civil debe el Juez determ inar lo que arreglado a (íe -  
-echo considere más justo:

Considerando que el crédito de D. Francisco de las Fuentes, 
m los términos que lo reconoce la sindicatura, debe ser adm iti- 
io, toda vez que se funda en documentos públicos, siendo por lo 
anto legal y  justo su reconocim iento, hallándose también justifi- 
:ado el de los Sres. Sánchez por su totalidad, y  no debiendo ser 
•econocido el de D. José Manuel Catalan puesto que procede de 
lonorarios devengados por mandato de D. Antonio García Raya
lo, y no por el concursado ni la Sindicatura:

Considerando lo que en el último escrito de D. Francisco de 
as Fuentes se expone, y teniendo presente lo que determinan los 
rtículos 511 y 576 de la citada ley de Enjuiciamiento civ il, su 
eñoría por ante mí eJ Escribano del número dijo:

Fallo que debo mandar y mando que los créditos de D. Fran- 
isco de las Fuentes y Sres. Sánchez figuren en el concurso por 
1 valor de 43.290 rs. el primero y 10 700 el segundo, según lo ha 
•ropuesto la sindicatura, y* quede excluido el de D. José Manuel 
Jatalan por la suma de 2.250, aprobando todo lo dem ás que con- 
iene el acta de la junta celebrada el 23 de Febrero de 4 858; que 
e halla al folio 263 y entréguese á los acreedores el documento 
espectivo que exprese la importancia , origen y  reconocimiento  
le sus créditos, según lo dispone la ley.

Así por este auto definitivam ente juzgando lo mandó y  firma 
I. S. de que yo el .Escribano doy fe . =  José Muñiz Alaiz. =  C i- 
iriano Martínez.

Corresponde á la letra con el auto en vista original existente  
n los autos del concurso de su razón que quedan en mi poder y  
ficio, de que doy fe y á que me remito.

Y para que conste y se publique en el Diario oficial d e  A v í 
os  de esta co r íe , en cum plim iento de lo mandado en auto del 
lia de a yer, mediante á haberse acusado la rebeldía á D. José 
lanuel Catalan y á los herederos de D. Bernardo Moran y  Don  
firiaco Fernandez, acreedores que fueron en dicho concurso, 
íongoel presente que firmo y  signo en Madrid á 46 de Junio 
le 1864 — Cipriano M artínez. 9863

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la L!e- 
a , Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
ntal, se anuncia la subasta de varios muebles y efectos de casa, 
asados en 1.917 r s . , la cual tendrá efecto en dicho Juzgado el 
lia 30 del porriente, á las doce de la mañana.

Madrid 15 de Junio de 1 S 6 4 .= S . Urdíales. 9865

D. Juan José Marín y García, A uditor honorario de Marina, 
efe de Administración c iv i l , socio de la Academia de Ciencias 
le Granada y Juez de prim era instancia de este partido.

Hago saber que en virtud de providencia fecha 4 del actual, 
lictada en el juicio concurso necesario de acreedores á los hie
res de D. José Torreblanca RoldáD, se convoca á todas las p er-  
onas que tengan que reclamar derpehos en él para q u e dentro 
le 2 0  dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

>e M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado con los títulos justifi- 
:ativos de sus créditos; apercibidos que de no hacerlo les para- 
á el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 6 de Junio de 1864 .= M a-  
ú n .= P o r  mandado de S. S . , Francisco Lúeas Ruiz de Castro- 
dejo. 9866

En virtud de providencia dictada p jr  el Excm o. Sr. P resi-  
lente de la Junta consultiva de la A rm ada, Jefe del Juzgado de 
Harina en la corte y su térm ino, se convoca á junta de aeree- 
lores al concurso voluntario de bienes solicitado por Doña Ma
na Perez, v iu d a , de esta vecindad, en el año de 1848, con ob
elo de acordar lo que corresponda según el estado en que se  
mcuenlran los autos; y al efecto se señala el dia 8  de Julio pró
jimo, á las once de su mañana, ea la casa-habitacion del Uustrí- 
?imo Sr. Auditor del ramo y del referido Juzgado en esta pro
pia corte, que la tiene calle del D esengaño, núm. 2 , cuarto 
.ercero.

Madrid 18 de Junio de 1 8 6 4 .= E l Escribano principal del 
Juzgado, José del Peral y González. 9867

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario de! Tribunal de Cueotas del Reino y 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se cita llama y emplaza por el presente anuncio y  término 
de 30 dias, al tenedor de la lámina del 5 por 4 00 no negociable 
á papel, núm. 32 859, de 75.063 rs. de capital, que pertenece á la 
ob'-a pia fundada en la vi h  de Culiar de Baza por Doña N icola- 
sa Gómez y Doña Antonia Romero, para que en el término refe
rido la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso ter
cero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 17 de Junio de 1864. --P or man U lo de S. S , Manue 
Maria Cárdenas. 9854

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martine; 
Delgado, Ministro houorario del Tribunal de Cuentas del Reino 5 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se publica el extravío de una lámma contia el Estado de 1í 
D uida del 5 por 100 no negociable á p ap el, núm. 22.919, di 
47.654 rs. de cap ita l, perteneciente á la hermandad de Anima; 
de la villa de Cufiar de Baza, para que la persona en cuyo pode; 
se encuentre la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 
piso tercero, dentro del término de 30 dias, ó acuda ó usar de si 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex  
travío; bajo apercibim iento.

Madrid 17 do Junio de 1S 64 .= P or  mandado de S. S., Manue 
María Cárdenas. 9854

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de Junio  I 
d e l  864.

Se abrió  á las dos y  m edia, y leída el acta de la a n te 
r io r  fué aprobada.

El Senado quedó en te rad o  de una com unicación  del 
Congreso de Sres. D iputados partic ipando  con fecha 17 
del actual h ab er elevado á la sanc ión  de S. M. el p ro y e c 
to de ley de re fo rm a de la legislación vigente de im p re n 
ta, el que dice relación al tra tad o  de com ercio y nav eg a
ción con las islas Hhw aiianas, el de na tu ra lizac ión  de los 
hijos de españoles nacidos en  las R epúblicas am ericanas 
y el de reu n io n es públicas.

Se leyeron , q u ed aro n  pub licadas com o.leyes y  se aco r
dó que  se a rch iv a ra n  las siguientes: ;

La re la tiva  á las reu n io n es públicas. '
La de  nacionalidad de hijos de españoles nacidos en  

las R epúblicas am ericanas.
La co n cern ien te  á la ra tificación  del tra tad o  de am is

tad, com ercio y  navegación celebrado e n tre  E spaña y  las 
islas H aw aiianas.

Y la de reform a de la actu al legislación de im p ren ta .
T am bién lo quedó de que  la com isión que ha de in fo r

m ar acerca  d e l  p royecto  de ley  concediendo pen sió n  á 
Doña Modesta Valenciano Manso hab ia  n o m brado  P resi
den te  al Sr. D. V en tu ra  González R om ero y  S ecretario  al 
Sr. D. Rafaél de L im iniana.

Fué aprobado sin  debate  alguno el d ictám en de la  co
m isión de peticiones que hab ia  quedado sobre  la m esa en  
la sesión a n te r io r , re la tiv o  á las exposiciones de la Com
pañía general española y  la In te rnaciona l de C rédito , y  de 
u n  crecido  n ú m ero  de p ro p ie tario s  y  ag ricu lto res de E x 
trem ad u ra .

Quedó sobre  la m esa , p a ra  d iscu tirse  en  la p ró x im a  
sesión , el sigu ien te  d ictám en :

* « La com isión de peticiones es de d ictám en que  las 
exposiciones de la sociedad com and ita ria  Mola Bosch y  
com pañía , de C ataluña , y  de varios p rop ietario s y  co m er
ciantes de la villa de H aro , se tenga p resen te  para el uso 
o p o rtu n o , y  que  en  su consecuencia pasen  á la especial 
encargada de in fo rm ar sob re  el p royecto  de ley  de Banco 
te rrito ria l.

El Senado , sin  e m b a rg o , re so lverá  lo más acertado .
P á l id o  del m ism o 20 de Jun io  de 1864.»
Pasaron  á la com isión de peticiones u n a  exposición  

de la Ju n ta  in specto ra  del C rédito  te rr ito ria l y  m óviliario  
de C ataluña y  o tra  de la Sociedad de Amigos del País de 
V a len -ia , pidiendo que  se desapruebe el p royecto  de ley 
de fundación  de un  Banco de C rédito  te rrito ria l.

Pasó tam bién  á la com isión de peticiones una  exposi
ción suscrita  po r varios tenedores de las Deudas a m o rti-  
zables de p rim era  y  segunda c lase , y o tra  de M. M ilie- 
n e t,  á n o m b re  del Comité ex tran je ro  de tenedores de las 
Deudas a m o rtiza b le s , haciendo  varias observaciones al 
proyecto  de ley de arreglo  de las referidas Deudas y p ro 
testando c o n tra  el proyecto .

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión acerca del proyecto 
de ley relativo á la u n id a d , ley y  acuñación de las monedas 

españolas.

Lcido el referido  d ic tám en , y ab ie rta  d iscusión sobre  
la totalidad , no h u b o  n in g ú n  Sr. S enador que  p id ie ra  la 
p a la b ra , p o r lo cual se acordó p ro ced er á d e lib e ra r po r 
a rtícu lo s , siendo aprobados sin  debate  a lguno los 10 de 
que  constaba el p ro y ec to , así com o las dos disposiciones 
transito rias .

Leída la m in u ta , se declaró  conform e con lo acordado , 
se aplazó la votación défin itiva .

Él Sr. M arqués de M O L I N S : Pido la pa lab ra  p ara  r e 
ndar* al G obierno de S. M. la p reg u n ta , no  q u iero  d ec ir 
iterpelacion, que  tuve  el h o n o r de d irig irle  el dia pasa-
9 respecto  á los a sun tos del P e rú ; lo que seg u ram en te  
o h a ría  á no  te n e r  cartas  de p e rsonas respetab les qu e  
ie d icen e sta r paralizadas las transacciones com ercia les, 
de las que dejaré  una sobre  la mesa p ara  que  se vea 
ae no h ay  en  esto exageración. 1 , 0 *»

El Sr. M inistro de H A C I E N D A :  Cuando el Sr. M ar
aes de Molins dirig ió  su  in te rp e lac ió n  al G obierno, tu v e  
ho n o r de m anifestar que  no habia recibido n inguna  co- 
unicacion oficial d e  su Agente diplom ático, y que precu- 
m ente habia  ten ido  noticias de que este había llegado 
Ing laterra : en el dia de a y e r  h ab rá  llegado ya a M adrid.
3 consiguiente el G obierno no ha  podido contestar, por- 
le  necesita p a ra  ello ten e r los an teceden tes necesarios, 
íro yo creo que el Sr. M arqués de Molins no ten d rá  n e -  
ssidad de e sp e ra r m ucho pa ra  q u e  el G obierno  de S. M. 
dé la contestación  o p o rtu n a . . .
El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda term inado  este inci- 

m te.
m tinuacion del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
bre los presupuestos de g stos, de ingresos y ex tra o rd i- 
irio de ingresos y  de gastos para el ano económico de 

1864 á 1865.

El Sr. b a r r o e t a  Y  R E D A M A R :  Señores, án tes de 
m tin u a r m i in te rru m p id o  d iscu rso , tengo que e m p le a r  
gunas frases de cortesía  respecto  al S r Sánchez Silva,

S. se quejó de que yo hab ia  em pleado una  pa labra  
‘ensiva al dec ir que  habia u ltra jad o  á las p rov incias Vas- 
m gadas, q u eriendo  hasta  que se escrib iesen  esas poLi“* 
ra s , á lo que  seguram en te  no tenia d e rec h o , no hab ien - 
asenos concedido á nosotros eso m ism o en un a  de las se- 
ones an te rio re s; pero  esa frase co rresponde  á o tras pa* 
bras p ro n u n c iad as po r el Sr. Sánchez Silva , tales como 
s d e q u e  la p rov incias Vascongadas nó ten ían  h isto ria , 
calificación de fuero falso y o tras pa rec id as; m as t e 

lendo yo el em peño de que en  todo lo que hable no haya 
inguna  expresión  que pueda p a recer im propia  de esta 
mz encarnada  de Santiago que  llevo en  el p e ch o , re tiró  
>a p a la b r a , p o rq u e  no qu iero  q u e  se diga q u e  au n  te- 
iendo razón  la he sostenido.

Tengo que h ace r o tra  d ec larac ió n , y es que no h a y  
Dsibilidad de q u e , a u n  concediéndosem e m ucho m ás 
empo del qu e  razonablem ente  pueda em plear , conteste 
todas las especies m ás ó m énos inconexas qu e  se han 
aido al debate  de un  d iscurso  engendrado  en 22 años 
>n el que  yo p ro n u n c ié  con los datos que he podido ro 
y e r e n  pocos d ia s : así que, lo ún ico  que puedo h a ce r 
> re ta rle , y desde ahora  le a rro jo  el guante  á co n testarle  
am plidam ente  en toda cuestión  co ncre ta  de hechos, a u n  
m iando p a ra  mi defensa los m ism os docum entos que  ha  
roducido S. S. ,

Dicho esto, voy  á co n tin u ar m i in te rru m p id o  discurso , 
rincip iando p o r dec ir que  el Rey de Castilla y de León 
ltó  á su  ju ram en to  no observando  los fueros, y  los v iz -  
linos le q u ita ro n  el señorío; les suplicó el R ey p ro te s -  
indo que  cu m p liría  en  adelante; no le c reyeron : env ió  
‘opas co n tra  e llos; fueron derro tadas; pero los v izen n o s , 
em pre  m agnánim os, siem pre españoles, porque no Sdhese 
e la C orona de Castilla el señorío  de Vizcaya declara ro n  
ue hab ían  recaído en  su  inm ediata  sucesora la Infanta Do- 
a I s a b e l , casada con el In fan te  de A ragón D. Fernando: 
cep tó ; hizo pleito-hom enaje ; p rom etió  ju r a r  lo > fueros 
uando fuese Reina de C astilla , y así se hizo. D. F e rn á n -
0 el Católico e n tró  en  el señorío  de Vizcaya; vino á p re- 
idir la Ju n ta  general so el árbo l de G uernica , y á se n - 
irse  en  el ped rusco  que  tan  poco respeto  in sp irab a  al 
r. Sánchez S ilv a , y  ju ró  los fueros.

El Rey D. Felipe  III escrib ía el 24 de Mayo de 160 4 al 
eñorío de  Vizcaya en  térm inos que dem ostraban  la o b li-  
acion en  q u e  estaba el Rey de cu m p lir los f u e ro s , h a -  
áendo docum entos que d em u estran  esto m ism o , y que 
jodian se r  despojados dél señorío  si no lo cum plían .

P reg u n tab a  el Sr. Sánchez Silva si D. Carlos de Bor- 
>on los habia ju rad o , y aseguraba que no lo habia hecho; 
ñadiendo al m ism o tiem po que  en el ejército  de D. C a r
os había andaluces tam bién , y que  los vascongados solos
10 h u b ie ra n  sostenido tan to  tiem po la g u e r ra ; sin consi- 
le ra r que tan  valientes y  tan  esforzados como S. S. dice 
sran, no sostuv ieron  seguram ente  á D. Cárlos después qu e  
:e hizo el convenio, habiendo venido m u y  p o ste rio rm en te
1 d isfru ta r de la liberalidad  c o n q u e  se les ha tratado. Yo 
10 d iré  qu e  no h u b iera  Oficiales d istinguidos y valientes 
le o tras p rov incias de E spaña; pero el núcleo  del ejérc;- 
,0 lo form aban los vascongados. De todos m odos , lo que 
rncedió respecto  al hecho  citado por el Sr. Sánchez Silva 
ís qu e  se sentó  en  el pedrusco D. Cárlos y  confirm ó los 
ueros, según consta  en  u n a  c irc u la r  que tengo nqm  de 
je tiem b re  del año 34; y  siento  h a b la r  de estos hechos, 
m n  cuando  puedo hacerlo  con bastan te  im parcia lidad , 
aues fui una de las víctimas*dei odio de los carlistas.

He dicho que las p rov incias Vascongadas tenían  su 
íutonom ía propia, bajo el dom inio em inen te  d o lo s  Reyes 
le  España; y com o p rueba  de e l lo , adem ás de los d o c u 
mentos que he citado, pueden verse  los tra tados que han 
3elebrado hasta con las naciones e x tran je ra s  , com o el de 
29 de Agosto de 1350 con la In g la te rra , y o tros m uchos 
que p u d iera  aducirse .

Me h a n  hecho u n  cargo a lgunos dignos amigos míos 
porque no  m e he ocupado m ás qu e  de pro lu c ir d o c u 
m entos sin  h acer después uso de los a rgum en tos que de 
ellos se d e sp ren d e n ; y  sin em bargo este m ism o sistem a 
es el que  voy á seguir, pues los Sres. Senadores son d e 
m asiado ilustrados para  que b ay a  necesidad de o b ra r  de 
otra m anera.

El Sr. Sánchez Silva nos habló  de la re tirad a  de las 
A duanas de la fro n te ra , expresando  los m otivos q u e  h a 
b ían  im pulsado á Felipe V para  e l lo , y diciendo que así 
habia  convenido al R ey ; pero  basta lee r el Real decreto  
que se dió al efecto pa ra  convencerse  de que no fué ese 
el m otivo , sino  las p ru eb as qu e  le hab ían  dado de su fi
delidad , los servicios que le habían*prestado y la ju stic ia  
con que reclam ab an  los vascongados.

Decia S. S. tam bién  que los vascongados no h ab ían  h e 
cho nada, n i podían hacer, cuando en  las m ism as cédulas 
expedidas por los R eyes consta  p recisam en te  lo co n trario .

Ha hab lado  m ucho  S. S. respecto  á la odiosidad de los 
p riv ileg ios, sin  ten e r en cuen ta  la diferencia que h ay  e n 
tre  uno  de esos priv ilegios que  v e rd ad eram en te  pued en  
llam arse  odiosos, y  las g aran tías qu e  los pueb los han sa 
bido conqu ista rse  en el trascu rso  de los tiem p o s, d isp u 
tándolas constan tem en te  á los que han  tra tado  de p r iv a r 
les de e lla s , sin  que p o r  esto h ayan  dejado de c o n tr ib u ir  
con todo lo que  ha estado de su p a rte  pa ra  el so s ten i
m iento  y defensa de los in tereses napionales.

No es exacto lo que se dice respecto  á esas p rov incias 
sob re  el serv icio  m ilita r y pecuniario : los vascongados, en  
casos de g u e rra s  e x tra n je ra s , sabido es que se a rm an  to 
dos, y así lo h an  hecho en  todas las ocasiones que  se han  
ofrecido; y p recisam en te  á la m u erte  de D. F ernando  VII 
hab ia  24 bata llones a rm ad o s , hab iendo  sido siem pre  el 
b a lu a rte  m ás firm e co n tra  las invasiones de la F rancia , 
en  las que son  los que  m ás h a n  padecido ; que  diga hoy 
el G obierno q u e  se a rm en  , y  ve rá  S. S. qué p ro n to  lo h a 
cen  con a rreg lo  al fuero. P rec isam en te  en  esos 24 bata 
llones en co n tró  D. Cárlos el elem ento  m ás fuerte  p ara  o r 
gan izar su  e jército .

O rganícense hoy  esas m ilic ias, y puede e s ta r  seguro  
el G obierno de que no  fa lta rán  á su  R e in a ; y que  si el 
espectro  que  se ve aso m ar en  el ho rizon te  p o r la pa rte  
del M ediodía l le g a se á to m a r  p ro p o rc io n es , la Reina , los 
hom bres de b ien  y  la sociedad quease tra ta  de d e s tru ir  
e n co n tra ría n  el núcleo  de resistencia  en esas ho n rad as y  
valientes p ro v incias Vascongadas. E n las p rov incias Vas
congadas todo el m undo  es so ld a d o , y m ás especialm ente  
en  las invasiones francesas, en  q u e  tan tas vejaciones s u 
fren  , y  ven  quem adas sus casas, com o hem os tenido lu 
gar de v e rlo  y a  tre s  veces en  u n  s ig lo , razón por la que 
son los m énos afectos á la F rancia  ; y no  tiene  nada de 
notable  eso que S. S. e n cu en tra  tan  ex traño  en  el s e rv i
cio m ilita r , cuando  no  le llam a la a tención  lo que sucede 
en  Cuba y en  las C anarias , donde tam bién  h ay  e x e n c io 
nes en  esta p arte .

Pero  supongam os, y aqu í voy á ocuparm e án tes que  
se m e olvide del serv icio  pecuniario , que se haga m añana 
el*arreglo, y  qu e  e s te n o  se haga en  con liciones m ás v e n 
tajosas que  el verificado con N avarra , que tien e  u n a  su - 
perficie  m ayor q u e  esas p rov incias, y  es m ucho m ás rica. 
No debe ser así, pero  yo supongo q u e  se haga e n  esa for
m a. N avarra  da  1.800.000 r s . , de ios que se  reb a jan  
300.000 qu e  tiene  q u e  e n v ia r  el G obierno allí; pues au n  
dado p o r hecho qu e  las p rov incias V ascongadas pagaran  
la m ism a can tid ad , co rrespondería  á 3 m rs. p ara  ca
da español: este es el perju icio  que podría  decirse  q u e  hoy 
se les irroga, y no  m erece ocuparse  tan to  de él. El señ o r 
Sánchez Silva hace u n a  cuen ta  m u y  cóm oda, re p a r tie n d o  
á cada Párroco  lO.noO rs . ,  cuando  apénas tie n e n  2.20): 
adem ás, q u e  para ped irles esta cantidad ten d ría  e l G o b ier
no que  a te n d e r á m uchos gastos que  allí o c u rre n , com o se 
hace en  las dem ás prov incias de E sp añ a, p o rq u e  el p ro - 

I ceder de o tra  m an era  no seria  ju sto . Aquel es un  país que 
á fuerza de trabajo se .h a  hecho de él un am eno vergel, y 
no  puede co m p ararse  seg u ram en te  con los feraces c a m 
pos de U trera .

V olviendo á lo re la tivo  al serv icio  m ilita r, b e  m a n i
festado ya  que esas p ro v in c ias  no  dejan  de p r e s ta r lo ; y  

I según  el fuero, cuando  les llam a el Señor tien en  obliga- 
I cion de ir  á la g u e rra , pagándoles el Señor; pues no pa- 
I gándoles este, y  haciéndolo  p o r su p ropia  cu en ta , no tic- 
I n en  obligación de ir  m ás allá  del lím ite que tien en  m a r -  
I cado, apareciendo  en  todos los docum entos q u e  ese ser- 
I vicio es vo lun tario ; y  c ie rtam en te  no b as ta rían  tres  sesio- 
I nes si h u b ie ra  de citar todos los que v ienen  á c o m p ro b a r



lo que yo be tenido el honor de decir al Senado, y en los 
que se ve la buena voluntad con que siempre han con 
tribuido y los muchos servicios que han prestado, muy 
especialmente en la Marina.

lil >r. Sánchez Silva nos citó unas que dijo ser actas 
oficiales do la Junta de Guipúzcoa, que comprendían un| 
período de 4 2 años, de las cuales no leyó más que una de' 
una Junta particylar, celebrada en Azcoitia, en que se: 
hablaba del servicio que se hacia en la Guardia Real por 
espacio de dos anos; esta no la puso S. S. bajo el cubilete: 
yo preguntó á S. S. si este servicio se había hecho en paz 
ó en guerra , y se me contestó que en tiempo de paz, sin 
hacerse cargo de que á renglón seguido de lo que S. S. 
leyó se desprende que no era así.

También so ha hecho el argumento de que la organiza
ción militar ha variado, y que ya no se reúnen esas mas^s 
armadas como anteriormente, que hacían una invasión 
y vivían á costa de los pueblos que4 ocupaban; habiendo 
cambiado el sistema por completo desde ios Reyes Católi
cos , y el Sr. Sánchez Silva quiere borrar hasta el nombre 
de te civos porque es el que se da en las provincias Vas
congadas , y con el cual las huestes españolas han alcan
zado tantos triunfos , y que se conoce hoy todavía en la 
distinguida v brillante Guardia civil, sustituyéndolo con. 
el de regimiento , no ubre italiano introducido por algu
no de los (jen era íes de aquel p ú *. S. 8. no se ha hecho 
cargo que las provincias bao aceptado esa organización 
nueva, y que con ella han estado los batallones vascon
gados en el ejército de D. Carlos, sirviéndole con dema
siada gloria para nuestros intereses y nuestra convenien
cia.

Las provincias Vascongadas no tienen dificultad en 
servir á su patria como lo han hecho siempre, y última
mente en la guerra de Africa; y si el Gobierno les dijera 
que armasen 20 batallones, lo harian : lo que no quieren 
es ir á pervertirse en las guarniciones, sin ventaja nin
guna para el Estado , y abandonando sus tareas agrícolas 
con perjuicio de su país. En la misma guerra civil ha ha
bido vascongados que también han servido á nuestra 
Rema, y yo he sido uno de los que lo han hecho en com- 
pania de mi anciano padre, con la seguridad de ser fu
silado si caía prisionero, porque para nosotros no regia el 
convenio de Lord Elliot. En las filas de la Reina militaban 
esos cuerpos francos, y vascongados eran los famosos cha* 
pe.gorris1 en los que han principiado su gloriosa carrera 
dignísimos Generales, de ios que alguno me está escu
chando enes*e momento. ' -

De esas filas, señores, salieron ilustres Generales; dos 
contamos aquí; ahí está el General Lersundi, qüe fué sol
dado de ese cuerpo y ha llegado á ser Teniente General y 
Presidente del Consejo, y que es apreciado por todos. Al 
br. Sánchez Silva, que nos ha hablado de empleados vas
congados, le recuerdo el General Lersundi, que ha llega
do al alto puesto que ocupa regando con mucha sangre 
el surco de su carrera; el General Echagüe se halla en el 
mismo caso, pues también empezó á servir en los cha- 
pelgorris\ y otros y otros que, si no han llegado á ser Te
nientes Generales, han tenido un rango distinguido en el 
ejercito.

Aquí se ha hablado del tratado de Basilea; y  aunque ya 
mi «amigo el Sr. Egaña dijo algo sobre las apreciaciones 
del Sr. Sánchez Silva acerca de este punto histórico, yo 
quiero adicionar algunas más. Echaba la culpa S. S. á los 
vascongados de que se hubiese cedido Santo Domingo á 
la r rancia, que fué uno de los resultados de dicho trata
do. Señores, eso convenio no se hizo porque los franceses 
iiuoiesen conquistado la provincia de Guipúzcoa, yéndose 
las tropas del Rey á ocupar el Ebro, así como por la par
te do Cataluña también se retiraron hasta el Ter, sino que 
íue obra del Sr. Izquierdo. El país, sin embargo, es lo 
cierto que quedó abandonado á sí m ism o; ¿ y  qué hizo? 
¿ s-e estuvo quieto? No: sostuvo una lucha gloriosa con 
tra los franceses : Vizcaya , con inmensos sacrificios , o r 
ganizó cuerpos , cortó las comunicaciones á Moncey , y 
Gote General empezaba la retirada cuando se hizo-la paz. 
a ero hay más : el Sr. Sánchez Silva echaba también la 
culpa a los vascongados por la expedición ó Méjico, y por 
jos disgustos que tenemos en el Perú, á consecuencia de 
naberse allí ultrajado y muerto á algunos naturales délas 
provmoas. Señores, esta manera de buscar las causas 
primarias me hace recordar un cuento. Jacobo (demente, 
uso:>ino de Enriqúe III de Francia, era fraile dominico; 
pero no faltó a huno que acusó por ese hecho á los jesuí
tas ; v vendóse á buscar las causas primarias , sostenía un 
filósoío que ia doi a-csinato del Monarca francés procedía 
de un punía pió que un jesuíta dió en el Japón á un mu- 
chacho que So servia, y el cua l, resentido, se vino á Eu- 
ropa v^íüé luego el asesino de Enrique III.

L: Sr. p n U c Z D : Sr. Sonador, continuará V. S. 
manana, pues el Senado tiene que celebrar sesión secreta.

 ̂ Ei{Sr. B ilRRO 3T&  Y ü L D áM S R : Está bien , señor 
Preuuoijte: tengo todavía que hacer explicaciones muy 
interesantes.

El Sr. PB'SSSDI^ITIS: Se suspende esta discusión, y 
la sesión pública para continuar el Senado en secreta.

Los concurrentes a las tribunas se servirán desocu
pa idas.

Eran las cuatro y media.
Abierta de nuevo la sesión pública álas cinco, dijo
El Sr p &e t ü R: Señores, aunque las cuestiones per

sonales son siempre odiosas, una vez abordadas no hay 
mas remedio que tratarlas; y cuando he visto que el dic
tamen presentado por la comisión es inusitado y contra- 
no al regiamente, he procurado estudiar el expediente. 
En Noviembre del 53 fué nombrado Senador el Sr. Don 
Agustín Braco, y en Diciembre presentó los documentos 
para probar su aptitud legal, hallándose entre ellos una 
relación de la multitud de fincas que posee en Murcia, y 
el certificado de la Administración de Hacienda pública 
declarando que las fincas que se citan y que pertenecen 
á dicho señor esián gravadas por contribución territorial 
con 2-2.000 rs.

A los pocos dias aparece una exposición de varios ve
cinos de aquella provincia redarguyendo de falso el do
cumento presentado por el Sr. Braco, porque, según las 
listas de electores para Diputados á Cortes, no paga más 
que 12.050 y pico de reales. El Sr. Braco entonces"acude 
á la comisión y la dice: «voy á hacer la comprobación 
necesaria de la veracidad de lo que se dice en mi expe
diente;» pero se acerca Abril, y la comisión le insta para 
'que presente ios documentos que le faltaban, á lo que 
el Sr. Braco contesta que sus enemigos le han promovido 
lina cuestión v el asunto está en los Tribunales, y pide 
espera; y entonces la cotnision, que se niega á ello , p ro 
pone su dictámen, declarando que no tiene la aptitud 
legal, y además que los documentos traídos al expedien
te pasen al Gobierno para que vea lo que procede en 
justicia.

Ahora bien, señores: aquí hay varias cuestiones im
portantísimas, la primera de las cuales es saber si los do
cumentos contienen falsedad.

Yo creo que no, ni hay motivo para sospecharlo;! 
pues para eso era preciso que las dos certificaciones que: 
aparecen, y en una de las cuales dice la Hacienda que las 
fincas del Sr. Braco pagan 21 ó 22.000 rs. de cpntribu- 
cion, y en la otra que D. Agustín Braco paga 12.000 , era 
preciso, digo, que estas certificaciones se refirieran á una 
misma pregunta, y no á dos cosas distintas, como es en 
realidad. Aquí lo que hay es una cuestión de apreciación 
sobre si la contribución que pagan los colonos debe ser 
ó no imputable, tratándose de la aptitud legal para ser 
Senador del dueño deesas fincas; síntoma de"falsedad no 
hay ninguno. Y entonces, ¿por qué esta prisa para for
mular el dicíáulen? ¿Hay acaso alguna prescripción que 
obligue á los Senadores electos á presentar sus documen
tos dentro de un plazo determinado? No, señores; los 
ha^ hasta del año 45 que no han traído los suyos; ¿por 
qué, pues, se ha violentado? ¿Por qué esta exigencia al 
Sr. Braco? ;

Y mucho menos se comprende este apresuramiento 
cuando la cuestión está subjudice, y cuando el Sr. Braco 
ha prometido justificar completamente su declaración ; y 
en efecto, aquí mismo tengo la información judicial que 
á su instancia se ha hecho. Pero lo que aquí se ve claro, 
señores, lo que el expediente manifiesta es una grande 
animosidad política contra el Sr. Braco , á quien se quie
re impedir que tome asiento en esta Cámara; y así es que 
cuando este señor acudió al Juzgado, sus enemigos qui
sieron que se les diera conocimiento de la información , á 
lo que se negó el Juez , y por lo que esta tuvo que pasar 
á la Audiencia, ante la que apelaron, y en cuyo estado 
se encuentra hoy el expediente.

Y en este caso, señores, ¿qué urgencia hafyia para traer 
el dictámen, y mucho más cuando en él se echa una no
ta denigrante sobre una persona distinguida? Lo que se 
ha hecho ha sido una cosa inusitada, y además contraria 
al reglamento. Precisamente este marca para ciertas co
misiones fórmulas determinadas, y á la de exámen de ca
lidades no la permite que diga más sino si el Senador 
electo justifica ó no su aptitud legal en cuanto á la parte 
resolutiva del dictámen. Y no hav precedente alguno..,. 
[Un Sr. Senador: Si le hay.) Yo diré cuál es : hay uno que 
está pendiente y que es parecido, no igual. Y bien, ¿qué 
ha sucedido cuando se ha presentado una exposición en 
un caso análogo al que nos ocupa? Se ha nombrado una 
comisión especial, porque, como he dicho, la de exámen 
de calidades no puede salirse de lo que marca el regla
mento.

Respecto á la ofensa que la comisión ha creído ver en 
el hecho de haberse acordado por el* Senado que pasa á 
ella la exposición del Sr. Braco, se explica tan fácilmente, 
que solo á la excesiva delieadeza de sus individuos puede 
atribuirse la interpretación que le han dado. La Cámara 
al acordar ese pase no ha querido más que facilitar á la 
comisión un dato, en virtud del cual viera si debía m o
dificar ó sostener su dictámen. Señores, es tan contrario 
esto á las prácticas establecidas, que precisamente ese 
mismo Sr. Senador que firma el primero la petición 
contra el Sr. Braco es un ejemplo de que no se ha pro
cedido en casos semejantes como ahora. Ese señor preten
dió su admisión en el Senado; y como por ios documen
tos que presentaba no podia ser elegido Senador, esperó á 
obtener un nuevo nombramiento con otras cualidades.

Véase cómo no hay ejemplo de que se haya obligado á 
nadie á presentar perentoriamente los documentos que se 
exigen al Sr. Braco. Ruego, pues, á la comisión que r e 
tire el dictámen, pues ha procedido sin duda un poco 
acalorada, ó tal vez por un exceso de celo; pero de todas 
maneras de su dictámen se desprende un resultado suma
mente desfavorable y animoso contra una persona deter
minada, pues cuando se formula un caso excepcional nue
vo y contrario al reglamento es indudable que se ha de 
formular un juicio, que seguramente no es exacto. Espe
ro los documentos ofrecidos por el candidato; y cuando 
vengo, con más calma ya que no con más imparcialidad, 
porque esta se la reconozco , podrá ratificar ó alterar eí 
dictámen propuesto. Si contra mis esperanzas sostiene el 
que se ha leido, yo desde luego me reservo hablar en 
contra.

El Sr. GONZALEZ N&NDSN: La comisión considera 
bastante para contestar al Sr. Psstor hacer una reseña 
histórica del expediente; pero antes recordaré al Senadc 
que cuando pasó á nuestro poder la exposición del señor 
Braco ya no habia posibilidad de que nos ocupáramos di 
ella, puesto que el dictámen estaba sobre la mesa. Dice e! 
Sr. Pastor que hemos procedido con calor; y ciertamen
te , señores , que si la comisión ha podido acalorarse al
guna vez, será al oir áS. S. cómo ha calificado su con
ducta. La comisión ha estudiado el expediente del señoi 
Braco, y ha podido dar su dictámen en los términos que 
ha tenido por conveniente; el Senado y el Sr. Pastor pue
den ó no aprobarlo; pero calificarlo, nunca.

Por lo demás , el .Sr. Braco presentó en Diciembre su 
expediente y un documento de la Hacienda pública, en e 
que se decia que en 1862 todas las fincas de su propie
dad estaban gravadas en 21.000 rs.; pero siendo regla d( 
conducta para la comisión , cuando se trata de certifica
ciones vagas como esta , que se determine expresamente 
cuánto paga en nombre propio el interesado, se le signi
ficó así al Sr. Braco.

Este señor nos pidió una audiencia ; habló en efecte 
con nosotros, y convino en que le faltaban ciertos requi 
sitos para probar que lo que resultaba del certificado di 
la Hacienda lo pagaba él por sus bienes; y á fin de qiu 
practicara tal demostración , nos pidió, y  le concedimos 
hasta tres plazos. Véase cuántas consideraciones se har 
tenido con el Sr. Braco, y cómo no ha habido pasión, ca 
lor ni parcialidad por parte de la comisión.

Pero dice el Sr. Pastor: ¿por qué no se espera? ¿Poi 
qué no se ha hecho ahora lo que en otros casos? Desdi 
luego puedo decir á S. S. que hay precedentes de lo que 
la comisión ha hecho ahora; que hay no uno , sino tre: 
dictámenes negativos en casos análogos; pero en este ne 
gocio además hay una circunstancia especia!. Cuando el 
Sr. Braco presentó el documento firmado por ellnterven 
tor de la Hacienda manifestando el pago de los 21.000 t 
pico de reales por contribución, los individuos de la co 
misión fuimos sorprendidos con una carta en que se no; 
rogaba leyésemos un ejemplar del Boletín oficial de la pro 
vincia de Murcia que senos remitía , y del cual resulte 
que el Sr. Braco pagaba 4 2.003 rs. de contribución, t 
2.000 más en el pueb’o de Alguazar; es decir , señores* 
que ya por un documento público é importante apareció 
una sospecha contra la exactitud del presentado por e 
Sr. Braco. [El Sr. Pastor pidí la palabra.)

Y tengamos presente, señores, que la comisión de ca

lidádes no es un Tribunal, y  qu'e tiene qué juzgar los do
cumentos solo en el Terreno de la legalidad del Senado. 
Pero hubo más todavía : hubo una exposición firmada por 
infinidad de vecinos, todas personas muy distinguidas y 
respetables, entre ellos tres Senadores, los Sres. Cama- 
cho, Vizconde de Huerta y el Marqués de Ordoño, decla
rando falso el documento presentado por el Sr. Braco, 
y además en el expediente consta otro firmado 10 dias 
después que este por el mismo Interventor de Hacienda, 
en el que se dióe que el Sr. Braco no paga más que 12.28(1 
reales de contribución.

Pues bien, señores: cuando hay en un expediente do
cumentos de esta clase, que yo no califico ni quiero cali
ficar, creo que hay lugar pará abrigar alguna duda res
pecto á la capacidad legal de lá persoha'á quien se refie
ren, y que hay lugar para pedir que la verdad se aclare; 
y esto es lo que, sin atacar la honra del Sr. Braco, ha he
cho la comisión, porque no es fácil calcular que las du
das que en el expediente aparecen sean efecto de una ca
lumnia, y que en ésto se entretengan personas tan dis
tinguidas como las que firman la exposición contra el 
candidato de que se trata. Hay aqu í, señores , algo que 
debe esclarecerse, y la comisión desea se esclarezca.

El Sr. Pastor ha dicho qué nuestro dictámen está fue
ra del reglamento ; pero es porque S. S. no ha compren
dido que lo que este determina es para los casos ordina
rios. Guando puede tratarsq de una falsedad, en casos es
peciales, el reglamento deja la conducta que deba seguir
se al criterio de la comisión; los Senadores que hoy com
ponen la de exámen de calidades han visto que aquí pue
de haber un delitq , y de ninguna manera han querido 
echar tierra á ese delito; y obrando así han hecho lo que 
el Sr. Braco desea.. Pues qué > ¿ no ha sido el mism© señor 
Braco quien ha iniciado esta cuestión ? ¿No ha sido él 
quien públicamente ha rogado á sus paisanos quesuspen- 
dieramsu juicio acerca del expediente de su admisión en 
esta Cámara?

Así, pues, la comisión,' qué no cree que el Sr. Braco 
acredite su aptitud legal para ser Senador, lo ha manifes
tado sin ambajes ; y al mismo tiempo, al pedir-que pasen 
al Gobierno ciertos*documentos del expediente , no solo 
está en su derecho, sino quecumple un deber que tienen 
todos los ciudadanos-proponiendo que por los Tribuna
les de justicia se depure lo que haya en ellos de falso ó 
verdadero.

La comisión sostiene por tanto su dictámen, y yo con
cluyo pidiendo solamente al Senado que obre en este 
caso como siempre, con la rectitud y detenimiento que 
acostumbra á hacerlo V ^

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas de re
glamento, se suspende esta discusión.

Orden del fila para mañana: continuación de los asun
tos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrad# él dia 20 
de Junio de 1864. !

Abierta á las dos y cuarto, se léyó y fué Aprobada el 
acta de la antéripr.... 1 ! / ; ¡

El Sr. CAMPOY* Él Congreso recordará Ip 'ócurrido 
aquí en las sesiones del viernes y sábado. EÍ Sr. López 
Boberts preguntó el viernes qué habia sobre el acta de 
Gaucim, y yo contesté que nada sabia. El sábado se pre 
sentó aquí el dictámen con cinco'firmas. A mí sé mé lle
vó el dia ántes á firmarlo, y manifesté que no lo firmaba 
hasta que la comisión se reuiliesé , pues no se habia re
unido. En el acto dé no haberse citado á un individuo de 
la comisión se ha faltado á lo prevenido en el reglamen
to. El art. 14 prohíbe que se presente dictámen sin que 
los que no lo firmen formulen su voto particular. Ruego, 
pues , á ios señores que lo lian presentado que lo retiren.

El Sr4 VALERO Y SOTO: La comisión no se lia re
unido porque habia la práctica de no hacerlo cuándo to
dos están de acuerdo en un dictámen ; pero pues que el 
Sr. Campoy .quiere estudiarlo , por mi parte no tengo in
conveniente en retirarlo.

El Sr. CALDERON (D. Pedro): Por mi parte yo no lo 
retiro. Existe la práctica áque ha aludido el Sr. Valero, y 
el Sr. Campoy muchas veces se ha conformado con ella. 
Yo mismo he manifestado el viernes sobré este asunto al 
Sr. Campoy mi opinión, y le he preguntado la suya. El 
sábado nosotros firmamos el dictámen, y ántes de entre
garlo al Sr. Secretario Modet llamé al Sr. Campoy y le 
dije si quería firmarlo, y me contestó que no. Entonces 
viendo que tenia cinco firmas, le di al despacho.

¿Por qué, pues, viene S. S. á echarnos en rostro el ha
bernos conformado con la práctica constante seguida 
también por S. S.? Ruego al Sr. Secretario se sirva leer 
un dictámen análogo firmado por los Sres. Alonso Mar
tínez, Rivero Cidra que, Mónáres y otros. (Se leyó y era un 
dictámen proponiendo á instancia de D. Joaquín Caro, candi
dato vencido en el distrito de Palma de Mallorca, que se'pi- 
diese al Gobierno el acta de dicho distrito.)

El Sr. CAMPOY: El Sr. Calderón cita una conversa
ción, entre S. S. y yo , y S. S. recordará que le dije que 
no firmaba ese dictámen. Después me encuentro con la 
novedad de que se ha dado cuenta de ese dictamen sin 
haberse reunido la comisión. Ha sido práctica no reunir
se tratándose de asuntos leves ; pero este asunto es grave, 
porque trae envuelto un voto dé censura que yo no daré.

En el acta que se ha citado vinieron la mayoría de los 
electores.....

El Sr. p r e s i d e n t e  : V. S. entra en el fondo de la 
cuestión, y no puede continuar.

El Sr. CALDERON ( D. Pedro): No he hecho referen
cia al acta del Sr. Verdugo, sino á una exposición de Don 
Juaquin Caro, vencido por el Sr. Ameller. S. S. en efec
to , y así lo he dicho y o , no quiso firmar el dictámen; 
pero no tiene razón en hacer cargo alguno á la Secreta
ría, porque esta sirve á todos los Diputados sin atender 
al color político que tengan.

El Sr. CAMPOY : La Secretaría no puede poner nin
gún dictámen que no esté firmado por la comisión., sobre 
todo cuando esta no ha discutido.

El Sr. CALDERON (D. Pedro :) Es prática establecida 
que cuando un Diputado se presente en Secretaría á for
mular un documento, lbs Oficiales de la misma se presten 
benévolamente á ello.

El Sr. ARIAS : Ninguno de los individuos de la comi
sión retiramos nuestra firma del dictámen. En lo que he- 
máÉjponvenido es en retirar el dictámen, pues no seria 
regilar que se discutiese aquí siu que en el seno de la 
comisión hubiese habido la prévia y  conveniente dis
cusión;

Todo el mundo sabe que los dictámenes sobre las ac
tas leves se firman sin reunirse la comisión. Todos se 
fian de la Secretaría, que dice : estas actas son corrien
tes/Pero si en cualquiera de ellas un individuo no quie
re firmar, ¿mereceria alguien algún cargo trayendo aquí 
é l dictámen sin haberse reunido* la comisión? Yq creo 
que sí

El Sr/ C A L D E R O N : Pido la palabra, porque yo he 
traído ese dictámen.

El Sr. A R I A S : No sabia lo que habia traído S. S.; pe
ro digo y repite que cuando un individuo de la com i
sión disiente, lo natural es que la comisión se reúna y ' 
discuta. Por tanto, la mayoría de la comisión, al retirar 
este dictámen, J o  hace por deber de compañerismo , y 
porque seria una falta de respeto al Parlamento no reti
rarlo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Si cuatro individuos de los cin
co que firman este dictámen lo retiran, no puede discu
tirse. Queda retirado. El Sr. Barca ¿para qué ha pedido 
la palabra?

El Sr. b a r g a : Desearía saber en qué estado se en
cuentra el expediente instruido, no para destituir al 
Ayuntamiento del Puerto de Santa María, sino con el ob
jeto de reponer al destituido en 6 de Octubre. Al mismo 
tiempo desearía saber , si el Gobierno no tiene inconve
niente en decirlo, si ha llegado á su noticia que se haya 
pedido autorización para procesar al Alcalde y á algunos 
individuos del Ayuntamiento por falsificaciones en la ú l
tima rectificación de listas electorales.

El Sr. Ministro de p oM E N T O : El Ayuntamiento del 
Puerto de Santa María no ha sido destituido; se ha forma
do expediente para reponer al antiguo, y hay además 
pendiente autorización para procesar al Alcalde actual 
por varias faltas. Con esto quedan contestados el Sr. Bar
ca y el Sr. Campoy.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : Recuerdo al Go
bierno la ínterpelaeionque le tengo hecha sobre lo que 
está pasando en la provincia de Pontevedra por motivos 
electorales.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Sr. Presidente del 
Consejo ha tenido que asistir al otro Cuerpo. Como la in 
terpelación de S. S. se dirigía al Presidente del Consejo, 
que no tiene cartera, no he podido inquirir de: mis com 
pañeros la respuesta á la pregunta que S. S. quería hacer. 
Por mi parte, sin embargo, estoy dispuesto en e l acto á 
contestar en lo que á mi toca á la interpelación de S S., 
Y pondré en conocimiento del Presidente del Consejo el 
recuerdo que el Sr. Fernandez de la Hoz acaba de hacer.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E L A  H O Z  : Mi interpelación 
se refiere á un pensamiento político, y por eso se dirige 
al Sr. Presidente del Consejo. No puedo, por tanto, expla
narla en lo relativo al ramo que está á cargo del Sr.'M i
nistro de Fomento, á quien doy gracias por su contesta
ción.

El Sr. V E R D U G O : Deseo no olvide el Gobierno el 
estado de los Oficiales del batallón de Antequera , qué 
fueron destinados á Canarias, trasladados con su propio 
empleo á Puerto-Rico por el Sr. Marqués dé la Habana, 
el cual, mareado por el!poder, confundió sin duda el Ar
chipiélago Atlántico Cóñ las Antillas. Estos* Oficia les , que 
no habían querido ir allá con acenso, se encontraron de 
repente trasladados á América cuando su destino era 
guarnecer las Canarias. - •

El Sr. r e i n a : El Sr. Diputado Romero Robledo que
ría saber el otro dia los motivos qué la comisró%de go
bierno interior habia tenido para no hacer el^»tribra- 
miento de Oficial mayor de la Secretaría d érC «í^ éso . A 
la muerte del Sr. Argüelles, cuya pérdidá hár£ido para 
todos tan sensible, la comisión se ocupó de este punto; 
pero habiendo quedado sujeto á reelección el Sr. Bañue- 
los , primer Secretario del Congreso é individuo nato de 
la comisión, las opiniones quedaron empatadas, opinando 
unos por hacer el nombramiento dentro de la casa, cor
riendo la encala, y otros por traer un empleado de fuera. 
Después, cuando la comisión se completó por el nombra
miento de! Sr. Zabalburu, otros individuos tuvieron que 
ausentarse, y por esa razón hasta ahora no ha podido ha
ber acuerdo sobre el asunto. Ya que estoy en pié, diré* al 
Sr. Verdugo que aunque esté ausente de este sitio el se
ñor Marqués de la Habana, yo me hallo dispuesto á con
testar á todos los cargos que se le dirijan.

El Sr. V E R D U G O : No estaba yo en este puesto cuan
do el Sr. Concha era Ministro: si hubiera estado, le hu
biera hecho los cargos que acabo de hacer, pues no me 
arredran los entorchados para usar de mi derecho.

El Sr. R E IN A : No viene á óuento eso de los entor
chados. Si S. S. ao vino á este sitio, seria porque no trae
ría acta limpia.

El Sr. V E R D U G O : No traia ninguna, porque no me la 
quisíercAi dar.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : La verdadera pregunta 
mia era, viendo cercana la muerte de esta legislatura, sa
ber si la comisión baria ese nombramiento ántes que la 
legislatura terminase, temiendo que si se aguardaba al 
interregno se suscitasen dudas sobre la imparcialidad 
con que ese nombramiento pudiera hacerse. Sin embar
go, la respuesta del Sr. Reina me ha dejado en la misma 
duda. '

El Sr. P R E S ID E N T E : Entre tanto que no se retina la 
comisionPde gobierno interior, es imposible satisfacer de 
otra manera ai Sr. Diputado.

El Sr. A M A D O R  D E  L O S R IO S : En el momento en 
que un Sr. Senador anunciaba una interpelación al Go
bierno sobre ios asuntos del Perú, dirigía yo ai Sr. Mi
nistro de Estado una carta manifestando el deseo de ha
cerle aquí varias preguntas sobre ese asunto. El Sr. Mi
nistro me contestó exponiendo la conveniencia de espe
rar la llegada del Sr. Salazar. Habiendo llegado ya el se
ñor Salazar, deseo saber si el Sr. Ministro de Estado está 
dispuesto á contestarme.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Salazar ha lle
gado ayer, y por el estado de su salud es posible que no 
haya visto hasta hoy al Sr. Ministro de Estado, Yo, sin 
embargo, pondré en conocimiento del Sr. Ministro de Es
tado la pregunta del Sr. Amador de los Rios.

El Sr. R IO S  R O S A S  (D. Francisco ): Desde 4851 se 
emprendieron los estudios de la carretera de Málaga á 
Cádiz, tan antigua como la de Motril, que es la más anti
gua del mundo, pues en ella se tardaron 30 años. El se
ñor Ministro de Fomento ha expedido diversas Reales ór
denes para activar esos trabajos, y yo ruego á S. S. se sir
va volver á instar á los Ingenieros para que los ter
minen.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Estoy dispuesto á ha
cer que se levanten todos los obstáculos para que esa car 
retera reciba el impulso que debe tener con arreglo al 
que tienen todas las demás.

El Sr. Marqués de la M E R C E D : Suplico al Sr. Minis

tro de Fomento me diga en qué estado se encuentra el 
camino de hierro de Manzanares á Córdoba.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No puedo contestar 
en este momento á la pregunta del Sr. Marqués de la 
Merced; pero me informaré y le contestaré mañana.

El Sr. P U E N T E  Y  A P E Z E G H E A : -Encargado por el 
comercio de Sevilla para gestionar acerca de los perjui
cios que le inferia el servicio obligatorio de los matricu- 
lados para la carga y descarga de los buques, felicito en 
nombre del mismo y en el mió, creyendo que podría lla
marme eco del comercio1 de todos nuestros puertos, al 
Gobierno de S. M. en general, y en particular al Sr. Mi
nistro de Marina, por el Real decreto de 15 de Junio cor
riente, que declara la completa libertad de dicha carga y 
descarga.

Al mismo tiempo, sabiendo que existe en el Ministe
rio de Fomento una propuesta del ramo de comercio para 
que se nombre una comisión mista de él y de Marina pa- 

- ra dictar las resoluciones que interesen á este y la in
dustria en sus relaciones con la última; y siendo esta la 
ocasión más oportuna de verificarlo, por él merecido cré
dito que goza el Sr. Ministro de Marina en su ramo y su 
reconocida ilustración, desearia saber si ambos Sres. Mi
nistros estarían dispuestos á llevar á cabo este acuerdo, 
fundando para siempre sobre sólidos principios este im
portante ramo de la Administración.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Doy gracias al señor 
Puente y Apezechea por sus palabras favorables ai señor 
Ministro de Marina, y le prometo enterarme del estado 
en que se encuentra el asunto áque ha hecho referencia.

Se publicaron como leyes las sancionadas por S. M.: 
sobre tratado de comercio con las islas Hawaiianas; sobre 
nacionalidad de los hijos de españoles nacidos en Améri
ca ; sobre reuniones públicas , y sobre el ejercicio de la li
bertad de imprenta.

I Se anunció que el Sr. Gasset y Artime no podia asis
tir á la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Congreso va á reunirse en 
: secciones. No habiendo asuntos deque tratar, parala 
l primera sesión se avisará á domicilio. Se levanta ia de 
! hoy. Eran las tres.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R

M ADRÍD.— La Acddemia de Arqueología y Geografía, 
que lleva el nombre augusto del Príncipe Alfonso y pre
side el Sr. Infante D. Sebastian, inauguró anteayer sus 
sesiones en el presente año , según habíamos anunciado.

El acto fué verdaderamente Régio, abriéndose la sesión 
con un discurso que el Director facultativo, Sr. D. Basilio 
Sebastian Castellanos, leyó en medio del más profundo 
silencio , haciendo la historia de los trabajos académicos 
del pasado bienio, que han sido muy notables.

Pronunció el discurso inaugural el Sr. Pulido Espino
sa, Académico y Capellán de Honor de S. M., leyendo mi 
bello discurso demostrando que el interés de la Arqueo
logía está en relación córi todos los conocimientos huma
nos; hizo reseña de las antigüedades sagradas y profanas, 
y con gran verdad llamó á la Biblia el primer monumen
to arqueólogo.

La concurrencia era tan escogida como numerosa; allí 
estaban el Ministro de Bélgica, ei de Portugal, el del Bra
sil, el de la República Argentina, ei Académico de la His
toria Sr. Zarco, el Consejero Sr. Masarnau, y otras perdo
nas notables que rinden culto á las letras.

ANUNCIOS.
APODERAM1ENTO GENERAL DE LA CASA Y ES-

tados del Excmo. Sr. Duque de Osuna é Infantado— Los 
tenedores de obligaciones contra esta ilustre casa pueden 
presentar los cupones de las mismas, correspondientes ai 
semestre que vencerá el 30 del actual, para su reconoci
miento y pago bajo fatíturas duplicadas, que se facilitarán 
por la Caja general de S. E.

Madrid 17 de Junio de 1864.=El Apoderado general, 
Robledo. 9861

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO 
Español.—Habiéndose acordado por la junta general de 
accionistas de esta Sociedad, celebrada el 31 de Mayo 
próximo,pasad o , la distribución de rs. vn. 131,10 por ac
ción de la primera série como dividendo de utilidades rie 
1863, además de los rs. vn. 101,50 satisfechos en 4.° de 
Enero de este año , el Consejo de Administración tiene el 
honor de participar á los señores tenedores de acciones 
de la referida primera série que pueden presentarse al 
cobro de dicho dividendo desde el 4.° de Julio próximo 
en la Caja de esta Sociedad en Madrid , calle de Fuencar- 
ra l, núm. 2, ó en la de la Sociedad de Crédito Moviliario 
de París , place Vendóme, 15.

Madrid 18 de Junio de,4 864,=El Jefe de la Secretaría, 
Pablo Badafs. * 9864

f SOálEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDÓBA~Á 
Málaga.— Por acuerdo del Consejo de Administración el 
pago del cupón semestral de esta Compañía, que vence 
en 1/ de Julio próximo, tendrá lugar á partir de dicho 
dia en

Málaga, oficinas centrales.
Madrid, id. del Crédito Moviliario Español.
Barcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.
París , oficinas del Confité de esta Sociedad ,1 2 , place 

Vendóme.
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 

accionistas.
Málaga 4 3 de Junio de 1865. =  El Secretario general, 

Manuel Casado. 9835— 2
SE VENDE ALGOÑTADO"Ó Á PLAZOS LA DEHESA 

del Merino, próxima á Béjar, en la provincia de Sala- 
manca. '

De buenos pastos y cierros de pared; de buenos y có
modos edificios; de abundantes aguas, y monte tallar ro
ble y fresno.

Produce renta anual garantida 20.000 rs. libres para 
el adquisidor de todos los gastos que sobre sí tienen esta 
clase de fincas.

La titulación está reconocida por dos Letrados de pri
mera nota de Madrid, y certificada su completa legalidad 
de pertenencia.

La inteligencia en Madrid con el Sr. D. Manuel María 
de Villar , que vive calle de las Fuentes , núm. 5 , cuarto 
segundo.

En Béjar con D. Manuel de Aparicio y López.
9834— 1

S A N T O S  D EL  D I A .

San Luis Gonzaga, confesor, y San Ensebio , Obispo.
CurrenU Horas en el Oratorio del Santísimo Sacra

mento (calle de Cañizares).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Junio de 4864.

1 Barómetro TEMPERATE
H 03A S.¡-“ r - -----------

j Lro?. Reaamur.

6 m ¡  711,66 46*2 
9 m : 711,70 2 i\8 

4 2 . . .  í 711,04 25®,8 
3 i . , f 710,19 2073 
t) t, .1 709 07 2T\0 
9 n .i 7 10,24 -2!'4

Yeuiper-jíur* uiexurna del 
T-r \iura máxima al 

••rfinima del

RA EN GRADOS

Centígrados.

Direecion
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO*

20®,3
2r\3
3^,3
32\9
32L5
26/4

d ia . . . , ,  
sol. 

d ia .. . .  <

N.........
N.N. E. 
N.N.E.
O.........
O ... . .  
N.........

*28*. 8 ™  
38’ 2 
14 ,4

Nubes. 
Celajes. 
Cási d.® 
A.a nube. 
Idem. 
Despej.®
~ “ 36*,0 

47®,8 
48* 0

Evaporación o;í las ü  horas. 10,1 milímetros. •

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Sc-T.m los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Día recio daciones g e o d é s i c a s . — Observaciones m$- 

teoralógicas del dia 2 0  de Junio de 4 8 6 4 .

\ Our;\
T.jm.

E s t a d o '
b ;ro;ne- 
;.ii -a á íi” 

U ;.¡ .- j _
peratu Direcition F a s r z a

L O C A  ra Olí
del

Es ta d o

've! -leí 
mar tu

;ui l íme
n o s .

¿radus Jel del

L I D A D E S .
áiv' .te-
bima-

los.
v ie n t o . y ie ut o . ci e l o .

de l a  mar.

Bilbao ¿

las 9 m.a. 769,4 23,0 Este... Calma Cási d.® . P/oleaj.
Oviedo id. 769,4 20,4 NL E .. Brisa. Cubierto. »

Coruña id. 765,4 :M>,5 ídem.. (.alma Despej.®. En ca l/
Santiag. Id 7 6 7 , 0 22.0 Norte. Brisa. ídem___ »
Oporlo id. 767,1 2* a«i W y «4 N. O .. Idem. idem----- P/oleaj.
Lisboa id. 765,9 21,6 Oeste . » Bella.
S. F 0 á la>
7 mañ.L 

Sev.* á las
765,1 26,6 EJ4SE. Vien.° A /  nube. Picada.

9 man/. 765,9 32,3 Este. . Brisa. Despej.® »
Tarifa id.. 764,1 23,4 Idem,. V.° fte. Idem .... Gruesa.

G ran/ id . 768,7 26,0 S.S. E. Calma Despej.®. »
Alican. id. 768,0 29,6 S. E ... » A1. celaje Tranq.*
Murcia id. 768,2 25 / Oeste. Calma Cási d /.. »
Valenc. id. 767,8 29,2 N. E . Brisa. Despej.®.
Palma id.. 768,0 24,1 Su r.. Calma Idem ... . Tranq/
BarceL id. 766,1 23.5 Idem.. Brisa. Calima.. Idem.
Zarag/id. 764.9 23,5 O N O. Idem D espej/.
Soria id .. 763,4 24,2 N. E. Calma íd em ... .
Búrgos id. 772,0 21,7 Idem.. Brisa Idem.. . . »
Vallad, id. 768,5 22,0 Idem. Idem. Id em .... »
Sal/ i d . . . 767,8 26,0 Este.. Idem. Idem.. . . »
Madrid id. 765,8 27,3 N.N.E. Calma Cási d /.. »
Albac. id. 766,2 26,6 S. E ... Brisa. Celajes,. »
Brest á las

7 m an /. 772,1 18,8 Oeste . Calma Nubes... En ca l/
Bayona id. 769,0 18,0 Este.. . Brisa. D espej/. Agitada.
Mars/ id. 775,4 21,4 N. 0 . . Idem Idem___ P / oleaj.
Ovi.® ayer
á las 9 m / 770,8 21,4 ídem.. Vien.® Cási cub. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Bsiaáo atmosférico en v ario t punios de Europa el di# 15 
■ie Junio de 4 86  4 á las siete de les mañana.

LOCALIDADES,

Barómetro 
en milíme
tros á 0‘- v 
al nivel <ie*i 

mar.

Temp̂ ralu - 
ra en grados 
.ren t¡ grados.

Dirección
dsl

viento.

m  TAhC 

DEL CIELO.

S.Pertersburgo. 763~0~ 20®,6 S. E . . . Nublado.
Stokolmo......... a » *
Copenhague. . t » » »
Viena...........* 752,7 20°,1 Calma. A lg/ nube.
Leipzig............. 753,5 19\1 S. E .. . . Nublado.
Berna............... 758,7 12°,8 O. , . . . Lluvia.
Greenwich___ 752,1 12°,0 O........... Llovizna.
Bruselas.......... 752,0 1 6®, 8 0 .......... Lluvia.
Dunquerque.. 752 ,5 i r ,5 O. S. 0. Nublado.
París................. 755,8 1 3 6 O. S. 0. Cubierto.
Burdeos........... 761,3 16°, 4 O ........ Lluvia.
L y o n .. . . . . 760,4 16,°0 E Nublado.
íu r in ............... 756,1 4 8 /5 N. O .. . Idem.
Florencia......... 756,4 15\0 S. O. . . Lluvia.
Roma * . . . . . . » » ■ » »
N áceles.. . . . » » » »

A lcaldía -  Corregimiento de Madrid.
De lospartesrem itidos en este dia por la Interven

ción de \ rb itr io sm unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente •

WIN TÜ A DO PO S LAS PUERTAS EX SL DÍA CE H9?>
21-094 fanegas de trigo 
1.748 a rrobas d e har i n a d e id 
7.955 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 40.7o8 libras de peso. 
473 carneros , que hacen 1 4.832 id. id.
251 corderos, que hacen 5.862 id. id.

PRECIOS Dfi ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR BN 3SL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba^ y de 40 á 46 

cuartos libra .
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
íam on ,deM S á 4 30 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 66 á 68 r s . arroba, y de-20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos U bras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y  de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 33 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra* 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 Yi arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE SO í

Cebada, de 26 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 4 2 rs . id.
Trigo vendido. . . . . .  905 fanegas»
Quedan por vender... »

Precio m á xim o. .........  48.
Idem  m ínim o. . . . . . .  46.
Idem  m edio............... .... 47,19.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Junio de 4S64.»»£i Alcalde-Corregidor. 

Ducrue de Sesto

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Junio de 1864 á las tres de la tarde.

fONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 52-70. 
Idem del 3 por 100 diferido , i 1., 47-85 , 90 , 80 y 90. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

24 p.
Idem del personal, id ., 25-80 p.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés anual, id., 48.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id ., 91-50.
Acciones de carreteras, emisión de 4.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, publicado, 95-30. 
Idem de á 2.000 rs ., no publicado, 96-90.
Idem de 4.® de Junio de 185!, de á 2.000 rs., id., 95-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., id ., 93-65.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-25.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

id em , 97-30 d.
Idem detGanalde Isabel II, de á 4 .0 00rs .,8  por 4 00 

anual, id ., 4 09 d.
Obligacionesdel Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 95-60 y 80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 209.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 4 21.
Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.
Idem de la Meta lúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id ., 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Beus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id., id., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 

del Noroeste de España , id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a> 50-05.
París á 8 dias vista, 5-47.

Plazhsdel reino.

Daño. Beaeacio Dfeño- Bcneflcit

A lbacete .... % d  » L u g o . . .» , .  » »
A licante,. , .  par p. » Málaga,. . .  /i »
A lm e r ía . . . .  % » M u rc ia .,.. % »
Avila.. . . . . .  Yi » Orense, . . .  Ya p. »
Badajoz . . . .  par d. » O viedo.. . .  4/4 d. »
Barcelona,.. » Palencia... par. »
Bilbao  par p. » Pamplona., par d. »
Burgos.. . .  < par. » Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
C á d i z . . . , . . ,  1 d. » San-Sehas-
C a ste llon ... » » tian .. . . .  * */íd.
Ciudad-Real. par. » .Santander, 'par. *
C ó r d o b a ... .  p«ard. » * Santiago., % »
Coruña  1/8 d. 9 Segovia... »
C u e n c a .. . . .  » » S e v i l la . . . .  » % d.
Gerona  » » S o r ia ., . . .  */$ p. »
G ra n a d a .... j/J » Tarragona, par d. »
Guadalajara, p^i p. » T e r u e l . . - .  » »
Huelva  » » T o le d o .. .  i4 »
H u e s c a .,. . .  » » V alencia ... pard. »
J ie a . . . . . .  par. » Valladolid /i d. »
Leoñ.............  l i d .  » V i t o r ia . . . , » % d.
Lérida . » » Zamora.. Vi *
L ogroñ o.., par. » Zaragoza*. » d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 20 de Junio de 1864.

Fondos franceses., j  ¡  y/.:'/.'/.'.'/. 9 ^ 5 .

Consolidados    ? 0 á %.
Amberes 17de Junio.—Interior, 48-90.—Diferida, 41-60. 
Amsterdam 1 7de Junio.— Interior, 49 Diferida, 45 
Francfort 47 de Junio.— Interior, 49 J4.—Diferida, 45. 
Lóndres 17 de Junio.— Consolidados, 90 % , */4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . —  A las nueve de la  noche.— 
Decimasétima función de la compañía dramática italia
na,— Isab l , Emperatriz de Rusia.— La casa de campo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 
El amor y el almuerzo.— Antes del baile, en el baile y des
pués del baile.— El niño.

C irco  d e l  P r ín c ipe  A l f o n s o . — A las nueve de la no
che.— En esta función tomarán parte los principales ar
tistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

C irco d e  P ricíi; ( calle de Recoletos).— A las nueve 
de la noche.— Brillante función de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos y cómicos, en la cual Mr. Williams Conrad, 
restablecido de su enfermedad , repetirá sus sorprenden
tes ejercicios sobre la cuerda.— Los leones.—Los demas 
pormenores se anunciarán por carteles.

Aviso. Esta noche durante el entreacto estará abierto 
al público que concurre al Circo el jardín , donde la or
questa tocará escogidas pjezas de músicí.

El jardín estará iluminado completamente , corriendo 
sus vistosas fuentes.

A la mayor brevedad harán su debut los hermanos 
Penlland , artistas gimnastas , y Mr. Henderson.

Cam po s  E l íse o s .— A lis  seis de la mañanase abrirán 
las puertas de ¡os jardines y de los baños. Desdecías ocho 
á las once y media de la noche una orillante orquesta y 
el cuerpo de coros ejecutarán escogidas piezas sa*
Ion de conciertos. — Los pormenores se anunciaran por 
carteles.


